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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en eu importan
te salud.

VGacetGS 21 y 22 de Noviembre?)

Núm. 2696

Gobierno Civil
Neg ” 1 Expropiación forzosa

Con esta fecha 86 comunica por este 
Gobierno al Alcaide de esta capital la re- 
BOÍución siguienlv:

«Remitido á informe de la Comisión 
provincial el expediente que se instruye 
para expropiar forzosamente varias fincas 
de las calles de la Lonjeta y Estrella de 
esta capital, dicho Cuerpo provincial, ha 
emitido el dictamen 8Íguiente:=E i cum
plimiento de la comunicación fechada el 
día de ayer la Comieióa provincial ha 
examinado ci adjunto expediente de! cual 
rasu-ta que el Excmo. Ayuntamiento de 
Palma en ¡a sesión que celebró el día 28 
de Septiembre pasado acordó expro
piar totalmeate las fincas números 2.8 y 
25 de la calle de ¡a Lonjeta, y en la pro
porción y medida que fija el maestro de 
obras mnoicipal en su dictamen la señala
da con ios números 1,3, 5 y 7 de la ca'le 
de la Estrella, con el fio de mejorar las 
condiciones de dichas vías para el tránsito 
rodado eu atencióa á que á ellas efliyen 
otras principales para el tráfico comercia!, 
adelantando así la efectividad de las ali
neaciones aprobadas para el ensanche de 
las cliles do referencia =Que en cumpli
miento de lo que dispone la ley de expro
piación forz )8a de 10 dt> Enero de 1879 y 
ú efectos del artículo 17 de la misma y del 
26 del Ri-glameulo dictado para eu ap!i- 
cacióu el Excmo. Sr. Alcalde de Palma 
con fecha 6 de Octubre anterior remitió 
ai Gobierno del digno cargo de V. S. la 
relación rccbfieada de los propietarios in- 
taresados en la expropiación que se inten
ta realizar, acompañando los planos de las 
fincas que comprende y la memoria for
mada por el muestro de obras municipal. 
Que publicada esta relación en el Bo l e  
Tin Of ic ia l  n 0 5889 correspondiente a> 
día 8 del mismo mes de Octubre, señalan
do el plazo de 20 días para que pudieran 
Dreseutarse ante el Alcalde las reclama- 
x*ione8 que ee creyeran convenientes con- 
’ra 1a  necesidad de la ocupación que so 
tuteóte, e n que ninguna se haya p-odu- 
vido durante dicho plazo segúu consta 
t-ereditado por medio de certificación li
brada con f^cha 29 del respectivo mes de 
Octubre por D. José Estad», Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento de Palma que 
oVra gn¡da al 9Xpedi«nW,=Y que en 

cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 25 del Regiamento de 13 de Junio 
de 1879 pasó V. 8. el expediente á infor
ma del maestro de obras autor del proyec
to, quien lo evacuó con fecha 9 del ac 
tuai exponiendo, que hecho el replan
teo sobre el terreno s^gun la alinea
ción do las calles de la Lonjeta y de la 
Estrella á que deben eugetarse las facha
das de las casas números 23 y 25 do Ja 
cade de la Longeta, y 1, 3, 5 y 7 de la de 
11 Estrella resulta, como ya tuvo ocasión 
de manifestar al formar el proyacto de 
expropiación total de dichas fincas, que 
las parcelas que resultarían después de 
efectuada la segregación del terreno ne
cesario para el ensanche de las citadas 
callee, es insuficiente para eátablecer en 
ellas cómoda vivienda, por Jo que con
ceptúa más ventajoso para los fondos 
públicos y para el vecindario la expro
piación total excepto en lo que afecta á 
la propiedad de Don Pedro Parera en 
atención á que también ole pertenece la 
casa posterior lindante con la que ha de 
serle expropiada.=Reaulta de los antece
dentes expuestos que en.la sustanciación 
de este expediente se han cumplido los 
trámites prevenidos eu loa artículos 15 y 
siguientes de la ley de 10 de Eoero de 
1879, y en el 22 y sucesivos del Regla
mento de 13 de Junio del mismo año dic
tado para su aplicación, sin que se haya 
producido reclamación alguna contra la 
necesidad de la ocupación de las fincas 
que deben ser expropiadas, y en su con
secuencia la Comisión provincial en la 
sesión que ha celebrado el dia de hoy ha 
acordado informar á V. S. que á su juicio, 
en uso de la facultad que le está reserva
da eu el art. 18 de la repetida ley, puede 
declarar la necesidad de en ocupación, 
cuya resolución deberá publicarse en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y noti
ficarse individualmente á cada interesado 
para que puedan ejercitar el derecho que 
les concede el art. 19 de acudir en alzada 
de la misma al Ministro de la Goborna 
ción.=Tengo la honra de comunicarlo á 
V S. acompañando el expediente que ha 
motivado el pendiente informe para que 
en su vista pueda resolver lo que conside
re más acertado,=Y conformándome con 
el preienserto dictamen, he acordado re
solver como el mismo se propono.=Lo 
digo á V. S. para su conocimiento, el de 
ese Ayuntamiento y el de los interesados, 
á los cuales advertirá que contra esta re
solución pueden recurrir en alzada ante 
el Ministro de la Goberuac óa dentro del 
plazo de ocho dias á contar desde el si
guiente al de la notificación administra
tiva.» * *

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, en cumplimiento de 
lo dispuesto eo el art. 25 del Reglamen
to para la aplicación de la Ley de expro
piación forzosa vigente.

Palma 23 de Noviembre de 1905.
Ki Gobernador, 

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

Núm. 2697 
ADMINISTRACION DEPOSITARIA

DE HACIENDA DB IBÍZA
Z?d¿c/o.=:Formado8 los Repartimientos 

sobre ¡a riqueza rústica, colonia, pecuaria 
y urbana para el próximo año de 1905, 
estarán expuestos al público á efectos de 
reclamación por término de ocho días 
contados desde el siguiente al de su in
serción eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia. ,

Ibiza 19 Noviembre de 1904•—El Ad
ministrador, Juan Laviila.

Núm. 2698
£díc/o.=Formada la matrícula indus

trial y do comercio y el padrón de carrna- 
j“8 de lujo para el próximo año de 1905 
quéden expuestos al público por término 
de diez, días, á efectos de reclamación, 
á contar desde ol siguiente del que apa
rezca el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Ibiza 19 Noviembre de 1904.—El Ad
ministrador, Juan Laviila,

Núm. 2699
AYUNTAMIENTO DE PALMA

SU BASTA
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo de 10 dias al 
efecto señalados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
n.e 5903 correspondiente al dia 10 del co
rriente por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de libros, 
carpetas, impresos de todas clases, pa
pel, sobres y dem^ás que necesite la 
Secretaria del Ayuntamiento y sus de
pendencias municipales, durante los 
años 1905 y 1906, y eu cumplimiento de 
lo dispuesto en el artl 29 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, se ha seña 
lado el día 6 de Diciembre próximo para 
la celebración de dicha subasta, con 
arreglo á las condiciones y tarifas que 
se insertan á continuación.
Co n d ic io n e s bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma, dá á subasta el su
ministro de libros^ carpetas, impresos 
de todas clases, papel, sobres y de
más que necesite la Secretaria del 
mismo y dependencias municipales, 
durante los años 1905.y 1906.
1 .a—Di* para celebrar la subasta

La subasta se celebrará á las doce 
del dia 6 del mes de Diciembre pró
ximo en la Casa Consistorial. .

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, eu estas condiciones 
la Instrucción de contratos de 26 de 
Abril de 1900, el R. D. de 12 Julio de 
1902 y demás disposiciones aplicables 
á las que el contrato se atemperará 
óa ^9 que no esté previsto en las pre
sentes,

3 .a—Requisitos de las preposicional
Las proposiciones se harán en pliegos 

cerrados y serán extendidas en pa

pel de la clase 11.* (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la cédula personal y 
el documento justificativo del depósi
to provisional. Si una misma persona 
presentase dos ó más pliegos, la cédula 
y el resguardo del depósito podrá in
cluirse indistintamente en cualquiera de 
ellos considerándose incluidos en todos.
4/‘—Depósitos previsionales y fianza 

definitiva
No se admitirá postura al que no acre

dite haber consignado en la Caja Gene
ral de Depósitos ó en la Depositaría 
Municipal la cantidad do cien pesetas.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema
te, hasta completar la suma de quinien
tas pesetas cuya cantidad quedará coma 
fianza definitiva para asegurar las res.' 
ponsabilidades del contrato.
, Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, en Bonos Munici
pales ó bien en valores públicos regu
lando su importe efectivo conforme 
prescribe la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

5.a—Proposiciones iguales
Eu caso de presentarse dos" ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia la car
peta de los pliegos se numerará co
rrelativamente por el orden en que ha
yan sido entregados al Presidente.
6/—Depósitos que no producen oferta
Con el Imitador que constituya de

pósito provisional y no presente propo
sición ó ésta no sea legalmente admisi
ble por no adaptarse al modelo, por ex
ceder del tipo de la subasta por no con
tinuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que re-, 
nuncia el 5 por 100 de la cantidad depo
sitada el cual se le descontará en otoc
to de devolvérsele el depósito, eu con
cepto de derechos de custodia.
7 .Actos ilegales de los pmponentos
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación éntre los proponen
tes se instruirá expediente administrati
vo reteniendo los depósitos de las per
sonas a quienes alcance; suspendiendo 
Ja adjudicación de la contrata. Si en este 
expediente se confirmara la sospechase 
pasará el asunto á los Tribunales ordi- 
nanos.

8 .‘—Bastan too de poderes
Los poderes podrán ser bastan Meados 

indistintamente por cualquier ^bo^ado 
domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
de^flOO de' Ayuntamient0 13 Junio

9 .a—Adjudicación -del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada poj el Ayuntamiento.

M.C.D. 2022



2
10 .a—Gastos de la subasta1,

Esta obiiguuo el Uu • ratisiA á satisf i 
cer todos lo& gustos, que ocasione e¡ 
contrato, como son, papel sallado para 
la tramitación ael expediente, contribu
ciones directas é muirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras pú 
blicas que sean procedentes según la 
Instrucción (cun uua copia auténtica pa
ra el Ayuntamiento) y demas que ocu
rran sin excepción alguna.

11 .a—Riesgo y ventura
El contrato sera a touo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindiroe, novarse ni moditi» 
carse por ningún concepto, ni aun á 
titulo de epidemia, huelga alteración 
del orden público, guerra, m por ningún 
otro concepto por excepcional y ex
traordinario que sea.

12 .a—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo á costas del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

13 .*—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la via administrativa ex
clusivamente.

14 .a—Precios máximos
Los precios máximos que se señalan 

como tipo para dicha subasta, será los 
expresados en la relación de impresos 
y efectos de escritura continuada al pié 
de estas condiciones.

15 .a—Clase de papel
El papel que deberá emplear el con

tratista para los impresos y el que de
berá facilitar á la Secretaria será de la 
clase determinada en la tarifa de pre 
cios y muestrario que obra en dicha 
Secretaria.

16 .a—Abono de los impresos según 
clase

Cuando los impresos y libros raya
-dos deben ser en papel de oficio ó sella
do, de mayor valor, se abonará la di
ferencia que existe entre el valor de 
uno y otro papel. Si los impresos han 
de ser en papel superior al fijado en la 
tarifa se abonará la diferencia queexis 
ta entre una y otra clase.

17 .a—Condiciones de los impresos
. para su admisión

. No se admitirán los impresos que no 
estén bien sujetos y prensados dese
chándose también los que se entreguen 
en papel de la clase llamada quebrada, 

18;»— Entrega de los pedidos
El empresario deberá entregar lus 

'• impresos, papel, sobres y demas á las 
cuarenta y ocho horas de hecho el pe 
dido por escrito, como también los li« 

' bros rayados y en blanco y dentro de 
cinco días los demás libros impresos 
Las hojas de padrón deberá entregarlas 
á los quince días del pedido.

19 .a—Formalidad para la liquidación
El Ayuntamiento abonará al emprel 

sario el importe de los impresos, pape- 
y demás que facilite previa la oportuna 
cuenta que deberá presentar el dia últi 
mo de cada mes, justificada con los va
les expedidos que le habran sido entre
gados al hacerle los pedidos.

Estas cuentas valoradas con arreglo 
á los tipos de subasta se liquidarán por 

: su totalidad, aplicando el tanto por 
ciento de baja que se obtenga en la su
basta.

20 .a—Penalidades por faltas del
. • ■ contratista

* Si el contratista dejase de falicitar los 
impresos ó efectos á que se refieren es
tas condiciones, bien sea demorando 
la entrega, bien porque los facilitados 
no reunan, las condiciones estipuladas 
y no los reemplazare por otros en el 

■ acto se le concederá uu plazo definitivo 
para lá entrega; en la inteligencia que 
de no verificarlo se procederá á la ad

judicación de los impresos ó efectos j 
por el Ayun amiento, siendo de cuenta I 
del rematante el abono de la diferencia • 
si costase á mayor precio con relación 
al contrato. El contratista queda en 
este caso obligado á abonar la diferen
cia, y si no lo hiciese en el acto se le 
descontará del primer pago que tenga 
que hacerle ó del depósito, y entonces 
deberá completarlo dentro los quince 
días contados desde la fecha en que se 
ie avise.

Si por el contrario, los precios obteni
dos en dichas compras fuesen más ba
jos, quedará este beneficio á favor de 
ios fondos municipales.

Si el contratista incurriese por tres 
veces en las faltas que se mencionan en 
esta condición, el Ayuntamiento podrá 
rescindir el contrato, quedando la fianza 
definitiva á favor de los fondos munici
pales, contra cuya resolución no cabra 
ulterior recurso.

21?—Fallecimiento del contratista
En caso de muerte del contratista 

quedará rescindido el contrato, áno ser 
que los herederos ofrezcan llevarlo á 
cabo bajo las condiciones estipuladas 
en el mismo. El Ayuntamiento enton
ces quedará en libertad de admtir ó 
desechar el ofrecimiento, según con 
venga, sin que en este último caso ten
gan aquellos derecho á indemnización 
sino únicamente ha que se haga la li
quidación de los devengos del contrato.

El Ayuntamiento se reserva la facul
tad de adquirir el material que no fi
gure en la tarifa que sigue.

22?—Tarifa de impresos
Tarifa de impresos y efectos de es

critorio arregladamente al muestruario 
que obra en las oficinas municipales.

Impresos en papel de tina de 3?
A pliego á una cara

Pesetas
Por cada 

i »
» >

100 . . . .
500 . . . .

1.000 . . . .

5'20 
13'60 
24'00

Por cada 
» » 
» »

Medio pliego 
100 . . . .
500 . . . .

1.000 . . . .

3'60
9'60

16‘00
A cuartilla d una cara 

Por cada 100 . . , .
> » 500 . . . .
» » 1.000 . . . .

2‘80
4‘80
8*00

A octavilla á una cara 
Por cada 100 . . . .

» » 500 . . . .
» » 1.000 . . . .

2'00
3‘60
5'60

membretes
A medio pliego en papel 1 ? prolongado

Por cada 
» » 
» »

A una cara
100 . . . .
500 . . . .

1.0U0 . . . .

2'80
9'60

16'00
Impresos en papel de tina marqnilla

A una cara
Por cada 10U . . . . 7*00

» » 500 . . . . 32'00
» » 1.000 . . . . 64’00

Impresos en papel continuo de 10
kilógramos

A medio pliego
Por cada 100 . . . . 3'60

» » 500 . . , . 8'00
» • 1.000 . . . . 12’00

A cuartilla á una cara
Por cada 100 . . . . 2’80

» » 500 ... . 4’80
» > 1.000 . . , . 8'00

A octavilla á una cara
Por cada 100 . . . . 2'00

» » 5iX) . , , . 3'60
» » 1’000 . , . , 4'80

Bandos
En papel satinado de 10 kilógramos 

Popel tamaño marca mayor

I Cada 50 ejemplares . . . 4‘90
• 100 » . . . 8*00

íapel tamaño doble media cara
Pesetas

Cada 50 ejemplares . . . 7‘60
>100 » . . . 12‘00

Folletos
La cuenta de presupuestos 24 

páginas á folio papel 10 kilógra
mos tirada mínima 309 ejempla
res (por ejemplar). . . . 0‘40

La memoria económica anual
40 páginas á folio, tirada míni
ma 300 ejemplares (por Ídem). . 0‘60

El presupuesto 120 paginas en
4.° tirada mínima 3u0 ejempla
res (por ídem) . , . . 1*20

Folletos en 4.° hasta 40 pági
nas tirada mínima 300 ejempla
res (por ídem) . . . . 0‘30

Estos folletos se ajustarán á los mode 
los que obran en Secretaria.

Hojas de padrón
Las 16.000 o mas que se nece

siten impresas á 1/3 matea ma
yor papel satinado de 8 kilogra
mos á uua cara el millar sin co
ser......................................................12'00

Papel para cartas
Timbrado con tinta de color, 

la caja...........................................3‘60
Libros blancos y rayados 

Tamaño marqnilla
Libros de 100 hojas . . . 4‘80

» > 150 • . . . 6‘40
> » 200 . . . . 8‘00

Tamaño folio
Libros de 100 hojas . . . 2'90

» » 150 > . . . 3*60
• » 200 > . . . 4‘80

Papel blanco en hilo
De 1? clase, la resma. . . 14‘50

> 2.a » > . . . 12‘00
• 3.a » » . . . 9‘60
» 2.a rayado, la resma . . 12‘80
» » cuadriculado . . . 12‘80

Sobres para cartas
Tamaño en 4? Holandés, los 100 l‘2O

» 8? especial, » . l‘2O
» 4.a oficio, » . l‘6O

Carpetas de cartón
Tamaño en 4.® la docena . . 2‘80

» > folio . . . 4‘00
» 4.® con hojales y car

tón grueso, la docena. . . 4‘00
Tamaño en folio con ojales y

cartón grueso, la docena . . 7‘20
Plumas de acero de 1 ?

Blauy, gruesa . . . . 2‘05
Laura, idem . . . . 2‘05
Perry, 120 idem. . . . 2‘40
Maílart, corriente gruesa . . 3‘20
Letra, gruesa . . . . 2'05

Las demás clases, gruesa, á precios 
corrientes.

23 .a—Aumento en los precios
Los impresos retirados se pagarán 

con un veinte y cinco por ciento de au
mento.

Los de tamaño no expresado se pa
garán á precios proporcionales según 
ios tipos de papel que en ellos se em
plee y gastos oe composición.

Los folletos de más de ocho páginas 
que tengan indicación especial en esta 
tarifa se pagarán un veinte y cinco por 
ciento más narato que los tipos de esta 
subasta ó de la cantidad porque se ad
judique.

Los pedidos de cantidades de impre
sos intermedios en los 100, 500 y 1000 
se regularán por el precio de unidad 
inferior si no llegan á 250 ó 750. Si 
exceden de estas cifras se regularán 
por el tipo de unidad superior.

24 .a—Prórrogas y denuncias
En virtud de acuerdo del Ayunta

miento de 13 Jumo de 1904. Salvo los ca- 
casos de fuerza mayor previstos por la 
Instrucción y ley de Obras públicas y 
solo en los considerandos especiales, po
drán solicitarse prórrogas para termi
nar las obras contratadas limitadas a 
un tercio del plazo, de duración.

El contratista con cargo á la fianza 
pagará á los denunciantes el importe 

del 25 por 100 sobre el valor del fraude 
denunciado si resulte cierto y aprobado.

Los que aspiren á dicho piemio de
positarán en la Caja municipal una can
tidad equivalente al valor de la obra ó 
trabajos necesarios para comprobar la 
exactitud de la falta y de resultar esta 
cierta indemnizará este gasto el contra
tista.

25 .a—Facultad en la adquisición por 
parte del Ayuntamiento

El Ayuntamiento no viene'obligado 
á adquirir cantidad alguna determinada 
de los materiales objeto de esta subasta, 
sino tan solo á que en caso de que lo ve- 
iifique deberá hacerlo del contratista y 
por los precios estipulados y no adquí- 
riendo material alguno por cualquier 
motivo que sea no podrá el adjudicata
rio formular reclamación por este con
cepto ni pedir indemnización ni rescin
dir el contrato.

Modelo de proposición 
papel de 11 a clase, una peseta)

D. N. N. y N. vecino de..según cé
dula personal que acompaña expedida 
■ ajo el número..... enterado de las con
diciones bajo las cuales el Ayuntamien
to de Palma adjudicará en pública su
basta el servicio de libios impresos, 
carpetas, papel y demás que necesite la 
Secretaria del mismo pura durante los 
años 1905 y 1906 me obligo á facilitar 
dichos efectos ccn la rebaja de un (en 
letras) por ciento de los precios de tarifa 
y sujetándome en un todo á dichas condi
ciones. -Fecha-en letras.-Firma entera.

Nota.— Las proposiciones irán en 
pliego cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirán <Proposición para oblar al sumi
nistro de libros, carpetas, impresos de 
todas clases, papel, sobres y demás que 
necesite la Secretaria del mismo y de
más dependencias municipales, durante 
los años 1905 y 1906.»

Palma 22 de Noviembre de 1904.-'- 
El Alcalde, Antonio Planas.—P. A. del 
Ayuntamiento.—El Secretario, José Es
tado.

Num. 2700
SUBASTA

No habiéndose producido reclama
ción alguna durante el plazo de diez 
dias al efecto señalado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  n.° 5903 correspondiente al dia 
10 del corriente mes por el que resolvió 
contratar en pública subasta el sumi
nistro de Carruajes para servicio del 
Ayuntamiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 29 de la instruc
ción de 26 Abril de 1900 se ha señala
do el día 6 de Diciembre próximo para 
la celebración de dicta subasta con 
arregm á las condiciones y tarifas que 
se insertan á continuación.
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma dá á subasta el su
ministro de carruajes para su servi
cio durante los años de 1905 y 1906.

1 ?—Dia para la subasta
La. subasta se celebrará á las trece 

del día seis del mes de Diciembre pró
ximo en la Casa Consistorial.

2 .*—Legislación aplicable
Se dán por reproduciuas pura todos 

los efectos legales en estas condiciones 
la Instrucción de contratos de 26 Abril 
de 1900, el R. D. de 12 Julio 1902 y de
más disposiciones aplicables á las que 
el contrato se atemperará en lo que no 
esté previsto en los presentes.

3?—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se huían en pile* 

gos cerrados; serán extendidas en pa
pel de la clase 11 ? (uua peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entiegarán 
ai Presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito 
provisional. Si una misma persona pre
sentase dos ó más pliegos Ja cédula y 

Í1 el resguardo del depósito podrá incluir
se indistintamente en cualquiera de 
ellos considerándose incluidos en tododi
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4 .*—Depósitos provisionales y fianza 
definitiva

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Deposita
ría Municipal la cantidad de 25 pesetas.

El rematante ampliará su depósito 
dentro los diez días inmediatos siguien
tes á la notificación de haberse aproba
do por el Ayuntamiento el remate hasta 
completar la suma de cien pesetas cu 
ya cantidad quedará como fianza defi
nitiva para asegurar las responsabili- 
d ides del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, en Bonos municipa
les ó bien en \ alores públicos regulando 
su importe efectivo conforme prescribe 
la Instrucción de 26 Abril de 1900.

5 .*—Proposiciones iguales
En caso de pieseuiarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia las carpe
tas de los pliegos se numerará correla
tivamente por el orden en que hayan 
sido entregadas al Presidente.
6 .*—Depósitos que no producen oferta

Con el licitador que constituya depó
sito provisional y no presente p¡ oposi
ción, ó ésta no sea legalmente admisi
ble por no adaptarse al modelo, por 
exceder del tipo de la subasta, por no 
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que re 
nuncia al cinco por ciento de la canti
dad depositada el cual se le descontará 
en el acto de devolverle el depósito en 
concepto de derechos de custodia.
7 .*—Actos ilegales de los proponentes

Caso de que el Ayuntamiento sospe
chase confabulación entre los proponen
tes se instruirá expediente administrati
vo reteniendo los depósitos de las perso
nas á quienes alcance y suspendiendo 
la adjudicación de la contrata. Si en este 
expediente se confirmara la sospecha se 
pasará el asunto á los Tribunales ordi
narios.

8 .a—Bastante© de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju
nio de 1900.

9 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendía efecto m valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

10 .a—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista a satisfa

cer todos los gastos que ocasione el con
trato, como son: papel sehudo para la 
tramitación del expediente, contribucio
nes directas é indirectas, inserciones en 
los periódicos oficiales, escrituras públi
cas que sean piocedeutes según la Ins
trucción ^cou una copia autentica para 
el Ayuntamiento) y uemas que ocurran 
sin excepción alguna.

11 .a—Riesgo y ventura
El contrato seia a todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podía rescindirse, novarse ni modifi
carse por ningún concepto, ni aun á ti- 
tuio de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por mn 
gun otro concepto por excepcional y 
extraordinario que sea.

12 .*—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los ac
cidentes del trabajo á costas del con
tratista el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas Jas responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

' 13.*—Tribunales administrativos
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
^sueltas por la via administrativa ex
clusivamente.

14*—Tipo de subasta
El tipo máximo bajo e< cual se proce

de á la subasta es el que se expresa en 

la relación de precios continuados al 
pié de estas condiciones.

15 .a—Clase de carruajes
Los carruajes que deberá facilitar el 

contratista serán de los llamados Brek, 
Galeras ó Jardineras tiradas por un 
tronco de caballos.

16 .a—Carruajes disponibles
El contratista deberá tener siempre 

dos carruajes á disposición del Ayunta
miento para cuando necesite utilizarlos.
17 .a—Faltas en el cumplimiento de con

trata y derechos del Ayuntamiento
Si el contratista al pedirle uno ó dos 

carruajes faltare a) cumplimiento de su 
compromiso ó bien demorare su pre
sentación al sitio que se le indique, se 
procederá por el Ayuntamiento al alqui
ler de otros carruajes siendo de cuenta 
del rematante el abono de la diferencia 
si costase á mayor precio el alquiler 
con relación al contrato.

18 .a—Deberes del contratista
El contratista queda en este caso 

obligado á abonar la diferencia y si no 
lo hiciere en el acto se le descontará del 
primer pago que tenga que hacerse ó 
del depósito y entonces deberá comple
tarlo dentro ios quince dias siguientes 
contados desde la fecha en que se le no
tifique.

19 .a—Penas por incumplimiento del 
contrato

Si por tres veces incurriera el contra
tista en las faltas determinadas en esta 
condición, quedará el Ayuntamiento en 
libertad de rescindir el contrato que
dando la fianza á beneficio de los fondos 
Municipales y sin que por ello quepa ul 
terior recurso.

20 .a—Forma de pago
El Ayuntamiento abonará a) empre

sario el importe del alquiler de los ca- 
rreajes que haya falicitado previa la 
oportuna cuenta que deberá presentar 
el día último de cada mes, justificada 
por los vales expedidos por la Alcaldía, 
ó funcionarios que éste delegue y por 
los Presidentes de las Comisiones que le 
habrán sido entregadas al reclamarle el 
servicio de carruajes.

En casos urjentes podrán utilizar ca
rruajes les funcionarios municipales 
dando después cuenta á la Alcaldia ó 
Presidente de la Comisión respectiva.

21 .a—Derechos del Ayuntamiento
El Ayuntamiento cuando lo estime 

conveniente podrá servirse de carrua
jes de particulares ó de alquiler mas lu
josos que los determinados en la condi
ción 4.a sin que el contratista pueda ha
cer reclamación alguna.

22 .a—Clasificación de dietas
Se éuieuderá por dieta, un servicio 

continuo de mas de ocho horas; divisi
bles en medias dietas y cuartos de die 
tas que será la unidad inferior á parte 
de las carreras.

El servicio nocturno se pagará un 
50 pg más caro que el tipo de subasta.

23 .a—Obligación del contratista
El contratista vendrá obligado á faci

litar dos carruajes de lujo para actos de 
representación por el duplo de los pre
cios de tarifa para cada uno.

24 .a—Prórrogas y denuncias
En virtud de acuerdo del Ayunta

miento de 18 Junio de 1904. Salvo los 
casos de fuerza mayor previstos por la. 
Instrucción y Ley de Obras Públicas y 
solo en los considerandos especiales, po 
drán solicitarse prórrogas para termi
nar las obras contratadas limitadas á 
un tercio del plazo de duración.

El contratista con cargo á la fianza 
pagará á los denunciantes el importe 
del 25 por LOO sobre el valor del fraude 
denunciado si resulte cierto y aprobado.

Los que aspiren á dicho premio depo
sitarán en la Caja Municipal una canti" 
dad equivalente al valor de la obra ó 
trabajos necesarios para comprobar la 
exactitud de la falta y de resultar esta 
cierta indemnizará este gasto el contra
tista.

25 .a—Facultad en ia adquisición por 
parte del Ayuntamiento

El Ayuntamiento no viene obligado á 
adquirir cantidad alguna determinada 
de los materiales objeto de esta subasta, 
sino tan solo á que en caso de que lo ve
rifique deberá hacerlo del contratista y 
por los precios estipulados y no adqui
riendo material alguno por cualquier 
motivo que sea no podrá ei adjudicata
rio formular reclamación por este con
cepto ni pedir indemnización ni rescin
dir contrato

26 .a—Tipo de subasta
Precios máximos de alquiler de ca

rruajes para el servicio del Ayunta
miento.

Uno PeiestM
Dieta..................................................12*50
Media dieta........................................ 7‘00
Un cuarto de dieta...........................4*00
Una carrera en el interior de la 

Ciudad, estación del ferro-ca
rril ó muelle.

Desde la Casa Consistorial. . . 1*00
Desde las paradas...........................0‘7ó

iVlodelo de proposición 
(debe extenderse en papel de la clase 11* 

una peseta'}
D. (nombre y dos apellidos) veci

no de..... según cédula personal que 
acompaña expedida bajo el número.....  
y con capacidad para contratar, ente
rado de las condiciones bajo las cuales 
el Ayuntamiento adjudicará en pública 
subasta el suministro de Carruajes pa
ra servicio del mismo para durante los 
años 1905 y 1906 me obligo á prestar 
dicho servicio con los precios siguien
tes (aqui se continuará la relación de 
precios) (en letras) sujetándome en un 
todo á dichas condiciones.=Fecha en 
letras .=Firma entera.

Nota.—Las proposiciones irán en plie
go cerrado y en el sobre ó carpeta di
rán: < Proposición para optar á la subas
ta para el suministro de carruajes.»

Palma 22 Noviembre 1904. —El Alcal 
de, Antonio Planas. —P. A. del A.—El 
Secretario, José Estado.

Núm. 2701
SUBASTA

No habiéndose producido reclamación 
alguna durante el plazo de diez dias al 
efecto señalado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
o.° 5903 correspondiente al dia 10 del 
corriente mes, por el que resolvió con
tratar en pública subasta, los efectos de 
Cerería, que el Ayuntamiento necesite 
y reclame, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900 se ha señalado el 
día ? de Diciembre próximo para la ce
lebración de dicha subasta con arreglo 
á las condiciones que se insertan á con
tinuación.

Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta
miento de Palma dá á subasta los 
efectos de Cerería que necesite y re
clame para su servicio durante los 
años 1905 y 1906.

1 .*—Dia para la subasta
La subasta se celebrará á las once 

del dia 7 del mes de Diciembre próximo 
en la Casa Consistorial.

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales en estas condiciones 
la Instrucción de contratos de 26 Abril 
de 1900, el R. D. de 12 Julio de 1902 y 
demás disposiciones aplicables, á las 
que el contrato se atemperará en lo que 
no esté previsto en los presentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados; serán estendida.-i en papel 
do la ciase 11 * (una peseta) y adapta
das al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán aiemás de 
la proposición la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito pro 
visional. Si una misma persona presen
tase dos ó mas pliegos la cédula y el 

resguardo del depósito podrá incluirse 
indistintamente en cualquiera de ellos 
considerándose incluidos en todos.

4 *—Depósitos provisionales y fianza 
definitiva

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Depositaría 
Municipal la cantidad de cincuenta pe
setas.

El rematante ampliará su depósito 
dentro los diez dias inmediatos siguien» 
tes á la notificación de haberse aproba
do por el Ayuntamiento el remate basta 
completar la suma de cien pesetas; cuya 
cantidad quedará como fianza definiti
va p»ra asegurar las responsabilidades 
del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri* 
ficarse en metálico, en Bonos municipa
les ó bien en valores públicos, regulan
do su importe efectivo conforme pros» 
cribe la Instrucción de 26 Abril de 1900a

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia las carpe
tas de los pliegos se numerarán correla
tivamente por el orden en que hayan 
sido entregados al Presidente.
6 .*—Depósitos que no producen oferta

Con el licitauor que constituya de
pósito provisional y no presente propo
sición, ó ésta no sea legalmente admi
sible por no adaptarse al modelo, por 
no exceder del tipo de la subasta, por 
no continuarse en el papel correspon
diente ó por otro motivo, se entenderá, 
que renuncia al cinco por ciento de la 
cantidad depositada el cual se le des
contará en el acto de devolverse el de
pósito en concepto de derechos de cus
todia.

7 .* Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los propo
nentes se instruirá expediente adminis
trativo reteniendo los depósitos de las 
personas á quienes alcance y suspen- 
uiendo la adjudicación de la contrata. Si 
en este expediente se confirmase Ja sos
pecha se pasará el asunto á los Tribu
nales ordinarios.

8 .°—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogada 
domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju
nio 1900.

9 .*—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

10 .*—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista a satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas quesean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna.

11 . —Riesgo y ventura
El contrato sera á todo evento v á 

riesgo y ventura de ambas partes v nu 
podrá rescindirse, novarse ni modificar
se por ningún concepto, ni aun á titulo 
de epidemia, huelga, alteración del or
den publico, guerra ni por ningún otro 
concepto por excepcional y extraordi
nario que sea.

5 2.a—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los ac
cidentes del trabajo á costas del contra
tista el cual sustituirá al Ayuntamiento 
en todas las responsabilidades que pue
dan caberle como patrono. Se aplicará 
a j-rnada de ocho horas para regular 

el trabajo. 8
19-1—Tribunales administrativos

Las cuestiones que surjan respecto af 
cumplimiento de este contratose-án re
sueltas por la vía.administrativa exclu, 
sivamente.
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14 .a—Calidad de la cera
Las anturcbis, hacías, blindones 

y cirios que entre el contratista debe
rán ser de cera pura de abeja perfecta
mente elaborada.
15 .a- Plazo de entrega de la cera que 

se pide
Los efectos que se reclamen al con

tratista deberá entregarlos dentro el 
plazo prudencial que al efecto se le se
ñalará al hacerle el pedido.
16 .*—Penalidades por faltas de cumpli

miento ai Contrato
Si el contiatista dejare de facilitar 

los efectos que se le pidan ó bien que 
los facilitados no reunan las condicio
nes debidas y no los reemplazase en el 
acto, se procederá por el Ayuntamien
to á la compra de dichos efectos, sien
do de cuenta del rematante el abono de 
la diferencia si coatasen á mayor pre
cio con relación al contrato, en cuyo 
caso vendrá obligado á satisfacer la di
ferencia en el acto y si no lo hiciere se 
le descontará del primer pago que se le 
haga ó del depósito, en cuyo caso debe
rá completarlo dentro los cinco dias si
guientes al ser notificado.

17 .a—Obligaciones del Contratista
El contratista queda obligado á re

cibir sin abono de cantidad alguna, la 
cera que haya entregado y no haya si
do extrenada.

También queda obligado al contra
tista á recibir por el precio que señala 
en estas condiciones los residuos de 1«. 
la cera que haya extrenado.

18 .a—Tipo de subaeta
Ei precio que señala como tipo para 

el Ayuntamiento de adquirir los efectos 
de cerería que se le reclamen, es el de 
seis pesetas el kilógramo y el que el 
contratista deberá abonar por los re
siduos que viene obligado á recibir es 
el de cinco pesetas el Kilógramo.

19 .a—Baja en la subasta
Los licitadores al hacer sus proposi

ciones determinarán el tanto por cien 
to de rebaja al liquido que resulte en la 
cuenta de efectos, ajustada á los pre 
cios continuados en la condición ante
rior.

20 .a—Liquidación mensual
El Ayuntamiento abonará al empre 

sario el importe de los efectos facilita
dos, hecha deducción de los devueltos 
previa la oportuna cuenta que deberá 
entregar el día último de cada més; 
justificados con los vales expedidos por 
la Alcaldía, Presidente de la Comisión 
respectiva ó funcionario encargado que 
se delegue, que le haoran sido entrega
dos al hacerle los pedidos.

21 .a—Prórroga» y denuncias
En virtud de acut i do del Ayunta

miento de 18 Junio de 1904. Salvo los 
casos de fuerza mayor previstos por la 
Instrucción y Ley de Obras Públicas y 
solo en los considerandos especiaiei, po 
drán solicitarse prórrogas para termi
nar las obras contraradas limitadas á 
un tercio del plazo de duración.

El contratista con cargo á la fianza 
pagará á los denunciantes el importe 
del 25 por 100 sobre el valor del frau
de denunciado si resulte cierto y apro
bado.

Los que aspiren á dicho premio depo
sitarán en la Caja Municipal una canti
dad equivalente al valor de la obra ó 
trabajos necesarios para comprobar la 
exactitud de la falta y de resultar esta 
cierta indemnizará este gasto el con
tratista.

22 .a—Facultad en la adquieición por 
parte del Ayuntamiento

El Ayuntamiento no viene obligado á 
adquirir cantidad alguna determinada 
de los materiales objeto de esta subas
ta, sino tan solo á qu) en caso de que 
£o verifique deberá hacerlo del contra- 
íietay por los precios estipulados y no 
adquiriendo material alguno por cua - 
quier motivo que sea no podrá el adju 
dicatario formular reclamación por es
te concepto ni pedir indemnización ni 
.rescindir el contrato.

tíodeio de iiro¡»osicióií
D— (nombre y dos apellidos) vecino 

de..... según cédula personal que acom
paña expedida bajo el número..... con 
capacidad para contratar, enterado de 
las condiciones bajo las cuales el Ayun
tamiento de Palma adjudicará en públi
ca subasta el suministro de efectos de 
Cerería que necesite y reclame para el 
servicio del mismo para durante los 
años 1905 y 1906, me obligo á facilitar 
dichos efectos con la rebaja de un (en 
letras) por ciento del líquido que resulte 
en las cuentas de efectos suministrados, 
ajustados á los precios consignados en 
las condiciones de subasta y sujetándo
me en un todo á dichas condiciones.* 
Fecha en letras.=FIrma entera.

Nota —Las proposiciones irán en plie
go cerrado y en el sobre ó carpeta di
rán: «Proposición para optar á la su
basta el suministro de efectos de Ce- 
reria>.

Palma 22 de Noviembre 1904.---El Al
calde, Antonio Planas.--P. A. del Ayun
tamiento, El Secretario, José Estade.

Núm. 2702
SU B1 A6T 1

No habiéndose producido reclama
ción alguna durante el plazo de diez 
dias al efecto señalado en el Bo l b t in  
Of ic ia l  n.° 5903 correspondiente al día 
10 del corriente mes, por el que resolvió 
contratar en pública subasta el sumi
nistro de subsistencias para manuten
ción de los Caballos de la Guardia mu
nicipal, en cumplimiento de lo dispues
to en el art 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, se ha señalado el día 
siete de Diciembre próximo para la 
celebración de dicha subasta con arre
glo á las condiciones y tarifas que se 
insertan á continuación.

Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta
miento de Palma dá á subasta las 
subsistencias para los Caballos de la 
Guardia municipal montada durante 
los años 1905 y 1906.

1 Dia para la celebración de la subasta 
La subasta se celebrará á las doce 

del dia siete del mes de Diciembre próxi
mo en la Casa Consistorial.

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales en estas condiciones 
la Instrucción de contratos de 26 Abril 
de 1900, el R. D. de 12 Julio l£02 y de
más disposiciones aplicables á las que 
el contrato se atemperará en lo que no 
esté previsto en las presentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se haran en plie

gos cerrados; serán extendidas en papel 
de la clase 11.* (una peseta) y adapta
das al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito pro
visional. Sí una misma persona presen 
tase dos ó más pliegos la cédula y el 
resguardo del depósito podrá incluirse 
indistintamente en cualquiera de ellos 
considerándose incluidos en todos.

4 .*—Depósitos provisionales y lanía 
definitiva

No se admitirá postura alguna que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Deposita
ría Municipal la cantidad de veinte 
pesetas por cada una de las subsisten
cias que contenga la proposición equi- 
valentesal cinco por ciento señalado co
mo tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro los diez días inmediatos siguien
tes á la notificación de haberse aproba 
do por el Ayuntamiento el remate has
ta la cantidad de cien pesetas por cada 
una de las subsistencias cuyo suministro 
le haya sido adjudicado, cantidad que 
quedarácomo fianzadefinitíva para ase
gurar las responsabilidades del con 
trato.

Dichas consignaciones deberán veri- 
| ficarse en metálico, en Bo ü o b  municipa

les ó bieü en valores públicos regulan
do su importe efectivo conforme pres
cribe la Instrucción de 26 Abril de 1900.

5 .*—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más pro

posiciones iguales será preferida la pri
mera y en su consecuencia las carpetas 
de los pliegos se numerará correlativa
mente por el orden en que hayan sido 
entregadas al Presidente.
6 .a—Depósitos que no producen oferta

Con el úcitador que constituya depó
sito provisional y no presente proposi
ción, ó ésta no sea legalmente admisi
ble por no adaptarse al modelo, por no 
esceder del tipo de la subasta, por no 
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otros motivos, se entenderá que 
renuncia al cinco por ciento de la canti
dad depositada el cual se le descontará 
en el acto de devolverle el depósito en 
concepto de derechos de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea. definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento á los 
proponentes.
8 .a—Actos ilegales de los proponentes

Caso de que el Ayuntamiento sospe
chase confabulación entre los proponen
tes se instruirá expediente administra
tivo reteniendo los depósitos de las per
sonas á quienes alcance y suspendien
do la adjudicación de la subasta. Si en 
este expediente se confirmara la sospe
cha se pasará el asunto á los Tribuna
les ordinarios.

9 .a—Baetanteo de poderes
Los poderes podran ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju
nio de 1900.

10 .a—Gasto» de la subasta
Está obligado el contratista á satisfa

cer todos los gastos que ocasione el con
trato, como son: papel sellado para la 
tramitación del expediente, contribucio
nes directas é indirectas, inserciones en 
los periódicos oficiales, escrituras públi
cas que sean procedentes según la Ins
trucción (con una copia auténtica para 
el Ayuntamiento) y demás que ocurran 
sin excepción alguna.

11 .*—Rieego y ventura
El contrato será á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modificar
se por ningún concepto, ni aun á título 
de epidemia, huelga, alteración del or
den público, guerra, ni por ningún otro 
concepto por excepcional y extraordina
rio que sea.

12 .*—Obreros y jornada legal
Los obreros mauuaies que uul'ce el 

contratista serán asegurados de los ac 
cidentes del trabajo a costas del contra
tista el cual sustituirá al Ayuntamiento 
en todas las responsabilidades que pue
dan caberle como patrono. Se aplicará 
la jornada de ocho horas para regular 
el trabajo.

13 .a—Tribunalee administrativos
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de tste contrato serán re
sueltas por la via administrativa exclu
sivamente.

14 .'—Tipo de subasta
El tipo bajo el cual se procederá á la 

subasta del suministro de cada una de 
las clases de subsistencias que son ob
jeto de la presente contrata, es el que 
se expresa en la relación de precios in
serta al pié de estas condiciones.

15 .a—Subasta por subsistencias
Las proposiciones para la subasta po

drán comprender lo mismo todas las 
subsistencias que sean objeto de esta 
contrata como parte de ellas, en la inte
ligencia que el remate se hará por sepa
rado para cada una y se adjudicará á 
aquel cuya proposición sea mas venta
josa á los fondos municipales.

16 .a—Calidad de los artículos
La buena calidad de los artículos de 

subsistencias que se contrata se distin. 
guirá por las circunstancias siguientes:

La avena que facilite el contratista 
será de la llamada fuera del país, de 
trímera clase, homogénea, de graro 
duro, lleno, lustroso y á de estar bien 
seca y completamente limpia, sin me¿. 
cía de otras semillas; cribándose pnp 
cuenta del contratista la que contenga 
alguna suciedad; y no se admitirá ave
na nueva hasta dos meses después de 
evantada la cosecha de este término 
municipal.

Las algarrobas serán de la isla, ente
ras, completamente sanas y secas no 
siendo admitidas las de la cosecha del 
año á que se refiere la subasta hasta el 
mes de Diciembre.

Las habas serán de primera clase y 
completamente sanas y no le serán ad
mitidas las nuevas hasta el mes de Di- 
ciernbre.

La paja será precisamente de trigo ó 
cebada limpia, seca é igual en propie
dades y condiciones á la mejor que en 
general se emplea en esta localidad pa
ra el alimento del ganado.

17 .a—Cuenta de suministro
El Ayuntamiento abonará al empre 

sario el importe de las subsistencias que 
haya suministrado previa la oportuna 
cuenta que deberá presentar el día últi
mo de cada mes justificada con los va
les expedidos por la Alcaldia que le ha
brán sido entregados al hacerle los pe
didos de subsistencias.
18 .a—Penalidades del contratista por 

falta en el contrato
Si el contratista faltare al cumpli

miento de lo pactado, bien sea demo
rando la entrega de los artículos en los 
plazos que se le fije que nunca bajarán 
de ocho días, bien porque los presenta
dos no fueran de recibo y no los reem
plazase por otros en el acto, se le conce
derá un plazo definitivo para la entrega 
que no excederá de tres dias en la inte
ligencia que de no verificar la entrega 
se procederá á la, compra de los artícu
los por el Ayuntamiento siendo de cuen
ta del rematante el abono de la diferen
cia, si costase á mayor precio el artícu
lo con relación al contrato. El contratis
ta queda obligado en este caso á abonar 
la diferencia y si no lo hiciese en el acto 
se le descontará del primer pago que 
tenga que hacerse ó del depósito y en
tonces deberá completarlo dentro los 
quince días contados desde la fecha en 
que se te avise.

Si por el contrario los precios obtem 
dos en dichas compras fuesen mas bajos 
quedará esta beneficio á favor de los 
fondos Municipales. •

Si por tres veces faltase el contratista 
á lo estipulado en esta condición queda
ra el Ayuntamiento en libertad de res
cindir este contrato quedando la fianza 
definitiva á favor de los fondos Munici
pales y sin que por ello quepa ulterior 
recurso.
19 .a—Derecho del Ayuntamiento calo 

de supresión de la Guardia montada
Caso que el Ayuntamiento acuerde la 

supresión de la Guardia Municipal 
Montada, tan luego como ésta cese que
dará rescindido este contrato sin que el 
contratista tenga derecho á indemniza
ción alguna.
20 .a—Libertad del Ayuntamiento caso 

de defunción del contratista
En caso de muerte del contratista 

quedará rescindido el contrato á no ser 
que los herederos ofrezcan llevarlo á 
cabo bajo las condiciones estipuladas 
en el mismo. El Ayuntamiento enton; 
ces quedará en libertad de admitir ó 
desechar el ofrecimiento según conven
ga, sin que en este último caso teng»I?, 
aquellos derecho á indemnización sino 
únicamente á que se haga la liquida' 
cióu de loe devengos del contrato.

21 .a—Prórrogas y denuncias
En virtud de acuerdo del Ayunta* 1 miento de 18 Junio de 1904 Salvo los ca

sos de fuerza mayor previstos por 
Instrucción y Ley de Ob^as públicas/

fe
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Suplemento al Boletín C 
solo en los considerandos especiales, po
drán solicitarse prórri gas para termi
nar ¡as obras contratadas limitadas á 
un tercio de) plazo de duración.

El contratista con cargo á la fianza 
pagará á los denunciantes el importe 
del 25 por 100 sobré el valor del fraude 
denunciado si resulte cierto y aprobado.

Los que aspiran á dicho premio depo
sitaran en la Caja Municipal una canti
dad equivalente al valor de la obra ó 
trabajos necesarios para comprobar la 
exactitud de la falta y de resultar esta 
cierta indemnizará este gasto el contra
tista.

22,a—Facultad en la adquisición por 
parte del Ayuntamiento

El Ayuntamiento nu viene obligado 
á adquirir cantidad alguna determina
da de los materiales objeto de subasta, 
sino tan solo A que en caso de que lo 
verifique deberá hacerlo del contratista 
y por los precios estipulados y no ad
quiriendo material alguno por cualquier 
motivo que seti no podrá el adjudícala 
río formular reclamación por este con
cepto ni pedir indemnización ni rescin
dir el contrato.

r

23 .a—Relación de precios
Precios máximos de los artículos de 

subsistencias que se contratan:
Pesetas

Avena, quintal métrico. . . . 23‘50
Algarrobas, id. id...........................10‘75
Habas, id. id................................... 30‘25
Paja, id. id.........................................6‘50
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Itlodelo de proposición 
(^debe extenderse en papel de la clase 11? 

una peseta')
D. (Nombro y dos apellidos) vecino 

de..... según cédula personal que acom
paña expedida bajo el número..... y con 
capacidad para contratar, enterado de 
las condiciones bajo las cuales el Ayun
tamiento de Palma adjudicará en públi
ca subasta el suministro de materias 
para los Caballos de la Guardia Muni
cipal para durante los años 1905 y 
y 1906, me obligo á tomar el servicio de 
entrega de (aquí se expresarán los arti 
culos que haya de facilitar y sus pre
cios en letras) depositadas en el alma
cén del Ayuntamiento y sujetándome en 
un todo á dichas condiciones.=Fecha 
en letras. =Firma entera.

Nota.—Las proposiciones irán en plie
go cerrado y en el sobre ó carpeta di- 
rán:«Proposición para optar á la subas
ta para el suministro de subsistencias 
para los Caballos de la Guardia Muni
cipal.»

Palma 22 Noviembre 1904. —El Al
calde, Antonio Planas.—P A. del Ayun
tamiento. -El Secretario, José Estade.

Nóm. 2703
AYUNTAMIENTO DE MARON

beneficencia.— El día 7 de Diciembre 
próximo á las diez de la mañana tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados y bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde ó Concejal en 
quien delegue una segunda subasta pa
ra el suministro de leña á los Estable
cimientos de Beneficencia de esta Ciu
dad durante el año de 1905 con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esta Cor
poración.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de dos pesetas cincuenta cén
timos el quintal métrico y no se admi
tirá ninguna proposición que esceda de 
dicha suma.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores constituir previamen
te en depósito en la Caja municipal co- 

-•no fianza provisional la cantidad de 
atenta y cinco pesetas equivalente al 5 
por 100 del importe ó valor total de este 
contrato, debiendo el rematante deposi
tarla en concepto de fianza definitiva.

Las fianzas habrán de constituirse 
en metá ico ó en valores ó signos de 
crédito del estado al tipo de cotización 
Oficial del día en que la misma se 

ficial número 5909.
constituya, ó bien en valores del muni
cipio, admitiéndose éstos por todo su 
valor nominal, y también en los crédi
tos reconocidos y liquidados de que ha
bla el art 13 de la Instrucción de 26 
Abril 1900 sobre contratación de servi
cios provinciales y municipales, y por 
el tipo y en la forma y condiciones que 
dicho articulo establece.

El acto dará principio en el día, hora 
y sitio designado en el presente anun
cio, é inmediatamente se procederá á la 
lectura del mismo, del art. 17 de la Ins
trucción y del pliego de condiciones.

Terminada la lectura de estos docu
mentos, el Presidente declarará abierta 
la licitación por un plazo de media hora, 
durante el cual los licitadores entrega
rán al Presidente los pliegos que conten
gan sus proposiciones, en cuya carpeta 
deberá hallarse escrito lo siguiente: 
< Proposición para obtar á la subasta 
de suministro de lefia á los Estableci
mientos de Beneficencia» El Presidente 
los recibirá, señalando cada pliego Con 
el número que le corresponda por el or
den de presentación y los dejará sobre 
la mesa á la vista del público.

Los pliegos se entregarán cerrados 
al Presidente de la mesa de subasta y 
dentro de ellos deberá hallarse la pro
posición ajustada al modelo adjunto, el 
resguardo que acredite la constitución 
de la fianza provisional y la cédula per
sonal del licitador. Cuando un hcitador 
presente más de un pliego, bastará que 
en cualquiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documentos.

Una vez entregados los pliegos al 
Presidente, no p drán retirarse por 
ningún motivo, quedando sujetos sus 
autores al resultado de la. subasta.

Si entre las proposiciones admitidas 
hubiese dos ó más de iguales más ven
tajosas que las restantes, se hará la ad
judicación provisional del remate á fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo.

Las proposiciones se harán en el pa
pel timbrado correspondiente.

El contrato se hace á riesgo y ventu 
ra para el rematante, sin que por nin
guna causa pueda pedir aumento ó dis
minución del precio ó rescisión.

El contratista quedará obligado á es
tipular con los obreros que le presten 
sus servicios la duración de las horas de 
trabajo y precio del jornal y á someter 
las cuestiones que surjan por incumplí 
miento de dicho contrato á la decisión 
de la Comisión de Reformas sociales, 
todo con sujeción á lo que determina el 
Real Decreto de 20 Junio 1902.

Para todos los efectos de este contra
to regirán los artículos de la Instruc
ción de 26 Abril 1900 aplicables al mis
mo, á los cuales deberá sujetarse el re
matante.

Modelo de proposición
Don.  vecino de..... según cédula 

personal número..... que acompaña, 
enterado del anuncio y pliego de condi
ciones para la subasta de suministro de 
leña á los Establecimientos municipales 
de Beneficencia durante el año de mil 
novecientos cinco se ofrece hacer dicho 
suministro con entera sujeción á aque
llas por la cantidad de..... (en letras)....... 
pesetas.,.., céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Mahón veintiuno de Noviembre de mil 
novecientos cuatro.—El Alcalde-Presi
dente, P. A.—Pedro Pons Sitjes.

Núm. 2704
Beneficencia.—El día 7 de Diciembre 

próximo á la once de la mañana tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrrados y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó Concejal 
en quien delegue, la subasta para el su
ministro de carne á los Establecimien
tos municipales de Beneficencia de esta 
Ciudad durante el año 1905 con sujo 
ción al pliego de condiciones que se ba

ila de manifiesto en la Secretaría de es
ta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de diez céntimos de peseta 
menos en kilogramo del precio corrien
te en plaza y no se admitirá ninguna 
proposición que baje de dicha suma.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores constituir previa
mente en depósito en la Caja municipal 
como fianza provisional la cantidad de 
doscientas pesetas en metálico equiva
lente al 5 por 100 del importe ó va
lor total de este contrato, debiendo el 
rematante depositarla en concepto de 
fianza definitiva.

Las fianzas habrán de constituirse 
en metálico ó en valores ó signos de 
crédito del Estado al tipo de cotización 
oficial del dia en que la misma se cons
tituya, ó bien en valores del municipio, 
admitiéndose éstos por todo su valor 
nominal, y también en Jos créditos re
conocidos y liquidados de que habla el 
artr 13 de la Instrucción de 26 Abril 
1900 sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales, y por el ti
po y en la forma y condiciones que di
cho artículo establece.

El acto dará principio en el día, hora 
y sitio designado en el presente anun
cio, é inmediatamente se procederá á 
la lectura del mismo, del art. 17 de la 
Instrución y del pliego de condiciones.

Terminada la lectura de estos docu
mentos, el Presidente declarará abierta 
la licitación por un plazo de media ho
ra, durante el cual los licitadores en
tregarán al Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: Proposición para optar á la su
basta del suministro de carne á los Es
tablecimientos municipales de Beneficen
cia. El Presidente los recibirá, señalan
do cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presentación 
y los dejará sobre la mesa á la vista 
del público.

Los pliegos se entregarán cerrados al 
Presidente de la mesa de subasta y den
tro de ellos deberá hallarse la proposi
ción ajustada al modelo adjunto, el res
guardo que acredite la constitución de la 
fianza provisional y la cédula personal 
del licitador. Cuando un licitador pre
sente más de un pliego, bastará, que en 
cualquiera de les que presente acompa
ñe estos dos últimos documentos

Una vez entregados los pliegos al 
Presidente, no podrán retirarse por nin
gún motivo, quedando sujetos sus auto
res al resultado de la subasta.

Si entre las proposiciones admitidas 
hubiese dos ó más de iguales más ven
tajosas que las restantes, se hará la 
adjudicación provisional del remate á 
favor de aquel cuyo pliego tengael nú
mero más bajo.

Las proposiciones se harán en el pa
pel timbrado correspondiente.

El contrato se hace A riesgo y ventu
ra para el rematante, sin que por nin
guna causa pueda pedir aumento ó dis
minución del precio ó rescisión.

El contratista quedará obligado á es
tipular con los obreros que le presten 
sus servicios la duración de las horas 
de trabajo y precio del jornal y someter 
las cuestiones que surjan por incumpli
miento de dicho contrato á la decisión 
de la Comisión de Reformas sociales 
todo con sujeción á lo que determina el 
Real Decreto de 20 Junio 1902.

Para todos los efectos de este contra
to regirán los artículos de la Instruc
ción de 26 Abril de 1900 aplicables 
al mismo, á los cuales deberá sujetarse 
el rematante,

Modelo de proposición
Don. vecino de..... según cédula 

personal número..... que acompasa, 
enterado del anuncio y pliego de condi
ciones para la subasta del suministro 
de carne á los Establecimientos muni
cipales de Beneficencia durante el año ■ 
de 1905 se ofrece hacer dichc suminis
tro con entera sujeción á aquellas por 1

U
D 

la cantidad de..... (en letras)....... pese
tas.....  céntimos.

(Fecha y firma del propónente.)
Lo que se anuncia para conocimien

to de las porsonas que deseen tomar 
parte en la referida subasta.

Mahón 21 de Noviembre de 1904.— 
El Alcalde Presidente.—P. A.—Pedro 
Pons Sitjes.

Núm. 2705
Beneficencia.—El día 7 de Diciembre 

próximo á las doce de la mañana tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados y bajo la preai- 
dencia del Sr. Alcaide ó Concejal en quien 
delegue, la subasta para el euminiitro de 
pan A los Establecimientos municipales de 
Beneficencia durante el afio de 1905, con 
sujeción al pliego de condiciones que 88 
halla de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación.

Servirá de tipo para la aubesta la can» 
tidad de dos céntimos de peseta menos en 
ki ógramo del precio de fábrica y no se 
admitirá ninguna proposición que baje de 
dicha suma.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores constituir previamente en 
depósito en la Caja municipal como fianza 
provisional la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas equivalente al 5 por 100 
del importe ó valor total de este contrato* 
debiendo el rematante depositarla en con
cepto de fianza definitiva.

Las fianzas habrán de constituirse en
metálico ó en valoree ó signos de crédito 
del Estado al tipo de cotización oficial del 
din en que la misma se constituya, ó bien 
en valores del municipio, admitiéndose 
éstos por todo su valor nominal, y también 
en los créditos reconocidos y liquidados 
de que habla el art. 13 de a Instrucción 
de 26 Abril 1900 sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, y 
por el tipo y en la forma y condicione# 
que dicho artículo establece.

El acto dará principio en el día, hora y 
sitio designado en el presente anuncio, é 
inmediatamente se procederá á la lectura 
del mismo, del art. 17 de la lustrucción y 
del pliego de condiciones.

Terminada la lectura de estos documen
tos, el Presidente declarará abierta la lici
tación por un plazo de media hora, du
rante el cual los licitadores entregarán al 
Presidente los pliegos que contengan sus 
proposiciones, en cuya carpeta deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Proposición 
para optar á la subasta del suministro de 
pan á los Establecimientos municipales de 
Beneficencia». Et Presidente los recibirá, 
señalando cada pliego con el número que 
le corresponda por el orden de presenta- 
c-ón y los dejará sobre la mesa á la viet» 
del público.

Los pliegoi se entregarán cerredoa al 
Presidente de la mesa de subasta y dentro 
de ellos deberá hallarse la proposición 
ajustada al modelo adjunto, el resguardo 
que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licita
dor. Cuando uu licitador presente más de 
un pliego, bastará que en cualquiera de loa 
qu*i presante acompañe estos dos últimos 
documentos. '

Una vez entregados loa pliegos al Pre
sidente, no podrán retirarse por ninrún 
motivo, quedando sujetos sus autores al 
resultado de la subasta.

Si entre las proposiciones adriitidR* hn 
bl«e dos ó más do iguales ventajosa, 
que Ies restante,, se hará ja adjudieíeión 
provisional del remate é faVor de aquel 
cuyo pliego tenga e, número más bajo

Las proposiciones 8e harAn en el Jape| 
timbrado correspondiente

El contrato se hace á riesgo y ventura 
para el rematante, sin que por ninguna 
cansa pueda pedir aumento ó disminución 
del precio órescis ón.

El contratista quedará obligado ¿ estí- 
puLtrcon ios obreros que le presea Fae 
servicios la duración de las horée re tra
bajo y precio del jornal y 4 someter la» 
eaeenooes que sarjan por Ir cumplí mien
to de dicho contrate decisión da Ja 
Comisión de decíales, todo con
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6 .
sujeción á ló qus delermiüa el Real Decre
to de 20 Juuio 1902.

Para iodos íu h  «fectoa de este contrato 
regiiao loa aíiiculua de ia 1 jiiruccióu da 
26 Abril 1900 apiicablee al mismo, ó ios 
cuales deberá sujetarse el rematante.

Modelo de pToposición
Don.vecino de......según cédula per- 

aonal número.... que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego do condiciones ppra 
la subasta del suministro de pan á los Es
tablecimientos municipales de Beneficen
cia durante el año de 1905 se ofrece efec
tuar dicho suministro con entera sujeción 
á aquellas por la cantidad de.... pesetas...  
céntimos (en letras) el kiiógramo de pan 
ó el kilogramos de panecillos.

(Fecha y 6rma del proponente.)
Lo que se anuncia para conocimiento 

' de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Mahóa 21 de Noviembre de 1904.—El 
Alcaide-Presidente.—P. A., Pedro Poos 
Sitjes.

Núm. 2706
Arbitrios.— El día 27 de Diciembre pró- I 

simo á las doce de su mañana tendrá lu- I 
gar an estas Casas Consistoriales por mo I 
dio de pliegos cerrado# y bajo ¡a presiden- i 
cía del Sr. Alcaide ó Concejal en quien da I 
legue, la 2 * subasta para el arriendo del I 
arbitrio municipal establecido sobre los I 
puestos de venta en el Mercado y vías pú- I 
Plicas durante el año de 1905 con sujeción I 
al pliego de condiciones que se halla d» I 
manifiesto en la Secretaiíu de eeta Corpo- I 
ración.

Servirá de tipo para la subasta la can* I 
tid&d de seis mil setecientas cincuenta pe
setas y no se admitirá ninguna proposición 
que bt je de dicha suma.

Para tomar parte en la subasta deberán 
ios licitadores constituir previamente en 
depósito en la Caja municipal como fianza 
provisional la cantidad de trecientas trein
ta y siete pesetas cincuenta céntimos equi I 
vaíente ai 5 por 100 del importe ó valor 
total de este contrato, debiendo el rema
tante á los diez días de hecha la adjudica 
ción definitiva á su favor, aumentarlo eo 
concepto de fianza definitiva hasta mil ü.o 
ce pesetas cincuenta céntimos equivalente 
al quince p§ de Ia cantidad en que le hu
ya sido adjudicada la eubaata.

Las fianzas habían de constituirse en 
metálico ó en vaiores ó s-guos de crédito 
del Estado ai tipo de cotización oficial de! 
día en que la misma se constituya, ó b-en 
en valoree del municipio, admitiéndose 
estos por todo su valoi nominal, y tam
bién en loa créditos reconocidos y liquida 
dos de que había el art. 13 de la Instruc
ción de 26 Abril 1900 sobre contratación 
de servicios provecíales y municipales, y 
por el tipo y en la forma y condiciones 
que dicho articulo establece.

El acto dura principio en el dia, hora y 
Sitio designado en el presente anuncio, é 
inmediatamente se procederá á ia lectura 
del mismo, del art. 17 ae la Instrucción 
y del pliego de condiciones.

Terminada la lectura de estos documeo- 
ío s , el Presidente declarará abierta la lici
tación por un plazo de media hora, durac- 
te el cual los llenadores entregarán al Pre

motivo, quedando sujetos sus autoreé aí | tas veinte y cinco pésetes y el del lugar i Núm. 2712
reeulta<io de la eabasta. I de Pina treinta pesetas; Ja 3.* á las veinte I AYUNTAMIENTO DE 8INEÜ

Si entre la-; proposiciones admitidas hu- • y una, bajo el tipo de dos mil veinte y t Ultimado el repaitimiento de la contri, 
hiese dos ó más de iguales más ventajosas I una pesetas; y la 4 * á las veinte y dos, I bucl¿u territorial sobre la riqueza urbana 
que las restantes, se hará la adjudicación I bajo el tipo el de esta villa cincuenta y I de egte término municipal para el gfi0 
provisional del remate á favor de aquel I una pesetas cinco céntimos y el del lugar | 1995 permanecerá expuesto al público 1 
cuyo pliego tenga el número más bajo. I de Pina cinco pesetas veinte céntimos. I efect¿B de reclamación por término de

Las proposiciones se harán en el papel | En caso de resultar desierta alguna de I oc^o dja8 hábiles en la Secretaria de este 
timbrado correspondiente. I las subastas mencionadas se convoca para | Ayuntamiento, á contar desde el siguien-

El contrato se hace á riesgo y ventura I la segunda el dia diez y siete del mismo I de jD8erción del presente anuncio 
para el rematante, sin que por ninguna I mee á las mismas horas expresadas, bajo | 6B e| Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
cansa pueda pedir aumento ó disminución I las mismas condiciones escepto que se I gineo 14 de Noviembre de 1904.-El 
del precio ó rescisión. I se bajará el veinte por ciento del tipo se- | Alcalde accidental, Teodoro Servera,—

El contratista quedará obligado á esti- | ñalado. , | P. A. del A —Mateo Barceló, Secretario,
pular con los obreros que le presten sus I Algaida 21 de Noviembre de 1904 —El I -----
servicios la duración de las horas de tra- I Alcalde, Julián Cardell.—El Secretario, I Núm. 2713
bajo y precio del jornal y á someter las I Pedro Oliven AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
eueationeB qne sarjan por incamplimieoto —- Lm repartlmi,utoe de la contribución
de dicho contrato a !a decisión de la Co- Núm. 2709 territorial por rústica, colonia y ptcu.na,
misión de R formas sociales, lodo con su- I Formados los repartimientos de la con- 1 urbBna de este distrito municipal para 
jecióu á lo que determina el Real Decreto tribución territorial por rústica y pecuaria | el afl0 190r eBtBróu expuestos ai público
de 20 Jumo 1902. yelde urbana de este término .para el Qn (a Secretaria del mismo a efectos de

Para todos los efectos de este contrato I afi0 de 1905. se bailarán de manifiesto al | rf>c¡amaelóDi por ocho días á contar dt-sde
regirán los artículos de la Instrucción de público á efectos de reclamaciones en la el 8igulente al de la inserción de este anun-
26 Abril 1900 aplicables al mismo, á los I Secretaría de este Ayuntamiento por tér- | °Q e l Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro. 
cuales deberá sujetarse el rematante. I mino de ocho diae á contar de la inser- |

Modelo de uronotición ción de e8te BnunC10 en el BOLETIN Orí- a |eudia 14 Noviembre de 1904 - El Al
. • p c ia l  de eeta provincia, trascurrido dicho ea|,je, jMlme Qliver y Mo-ey.-P. A. del

Don..... vecino de 8<gúa cédula per- I laz0 njngana 80rá atendida. A—Jaime Qués, Secretario.
¡ sonal número.... que acompaña, enterado Algaida 21 de Noviembre de 1904.-E! ___
I del anuncio y pliego de condiciones para I Alcalde, Julián Cardell. —El Secretario, I Núm 2714

la subasta del arriendo del arbitrio muni- I p-am I __ *__cipal establecido sobre los puestos de ven- I ‘ ;___ I AYUNTAMIENTO DE MARIA ,
ta en el Mercado y Vías públicas durante I Núm 2710 I ^'os rePttrtim\ento8 d8 contnbucióa
el año 1095 ee ofrece tomar á su cargo I v t t mt AumrNTn r A PTTFRT A I territorÍ91 Por rústica, pecuaria y urbana
dicho servicio con entera sujeción á aque- APUNTAMIENTO DE LA PUEBLA de e8te lérmlD0 municipal para el año pró-
lias por la cantidad de .... (en letras) pese- 1 Formalizados los repartos de contribu- ximo de 1905, estarán expuestos al públi- 
tas .. ..céntimos, I c¡ón rústica y pecuaria, y los de urbana I Co á efectos de reclamación por término

I .... Fechx y firma del propoaente.) I elte Municipio correspondientes al año I de ocho dias hábiles á contar desde la in- 
r......... ' . I de 1905, se anuncia al público que por | sercióu de este anuncio en el Bo l e t ín
Loque =6 euuooi. par» coaoc.im.nto ocho di», emp.z»do. i contar OncuL de la provincia, en 1. Bacrataria

de la, peraona. qu» deseen tomar parte an .nMrc¡6a d<1 pPmente e| Bo. del AyaDlam,,Pnto.
au A* iq íu  — VI L1TIN OFICIAL de la provincia, estarán Maria 14 Noviembre de 1904.--El Al-I a i p "^4 \ t w t re I manifiesto en la Secretaria dei Ayun- I calde, P. A., Martin Monjo, Teniente 1.®—

Alcalde-Presidente.Juan Victory. | Umiento á efectoe d9 reciamación. P. A. del A, y j. p._Aítonio L. Monjo,
O7n7 I La Puebla 11 Noviembre de 1904.—El I Secretario.

JNum. ¿<u< Alcalde, Miguel Plañan.—P. A. del A. y -----
APUNTAMIENTO DE MARRATXI I j pe—Eleuterio Marqués, Secretario I Num. 2715
El dia 2 de Diciembre próximo á las | ----- I AYUNTAMIENTO DE ARTA

quince ae verificara ante cata Caae-Cone..- Núm. 2711 Formados loa reparumieutoa de la con-
I tona* as su as as alguien es. . nnrrei I ALCALDIA DE LA PUEBLA I tribución territorial sobre la riqueza rúati* 

¿i L,múu^8 0 «nomina o. | conformidad con la 2.a dispocición I ea y pecuaria y sobre la urbana de este 
I eD'^íi a*38-r°n81^ a án 1 transitoria del Reglamento de Médicos Ti- | término municipal para el ejercicio del

o * y» • j 603’. n°/ra nneotna níi I túlares de 11 de Octubre último, el Ayun- I afi0 próximo 1905, estarán expuestos al 3.* E. ídem: Derecho, de puesto, pu- de m¡ ptesidencia „ ,e8ión de en Sectet,ria de esteP Ayantl.
I ^*008 en p «zas y caí es. I 14 del actual acordó declarar la vacante | miento á efectos de reclamación por el
I (Á u 1 dr6C ° n «i I de Médico Titular de esta Villa por qué I término de ocho días hábiles contados

Dwh.» eub.eu, ,e venficerén por e el qu, la ejercia h.bia «¡do nombrado eu d.,d. .1 .iguiente de la publicación d. 
érmmo de trae »6os que prmcipmrin el 4 ^4° úu.m g a gl e|l¡ K Boleti/Of1cial d, „
n hje a bulo 91 de la vigente Inacción de 8.- provincia.
Diciembre de 1907 arregladamente a lo, nidad u janla maD¡cipal en lesión ex- Artá 14 Noviembre de 1904.-E1 Alcal- 
pian., de condicione, qu. obran en la Se- ttaordÍDariJa de , diecutló la8 cundicio. d., André. Sureda -P. A. d. la J. P.- 
cretan. d. e,te Ayantamieuto^ 1m debm bhcaIBe dicha 'f , Sa[d 8ecr6tari0.

Servirán de tipo par. las eepruada. con ie „ c0Dtrat0 d0. • -----
bastas la cantidad de 60'33 p.se a. anua- be celebrarea el resa|te nombla. Nüm 2716
les para el primer impneeto; 23 00 p.se- de , die et0 en „ atU. Formado Dadr6D de cédula8 mr,0Da.

I tus para «1 segundo; 332*50 pesetas para el I 3AA . , MaHinna Titn I normano ei pauron ae ceamas personatornero y 150000 peseta, para el cuarto. Tostrucclór d^Sa le' para Pr6l’m.° efi° de 19C!6' Pe,“*’
I Pera temar narte en la licitación de ca- I areB* 91 de a v,8ent® Instrucción de Ha l necerd expuesto al publico en la becreis- I . rara temar parte en la nci acio ec nidad, Reglamento benéfico sanitario de I • □ . Avnntamiento ñor término di

da subasta deberán los interesados presen- I inJín a, IRQ! ñor unanimidad se 1, de . 6 AyBnt8mieDt0 Púr Ormino oí tar á ¡h  meea carta de naco aue iustifiaue I 14 de de P0^ u°anlmldaú 88 ocho días a contar desde el siguiente 11 nr a la meea carta ae pago que jus mqu i dó Que Bln pedida de tiempo se pu- i ten„a iDeur ia ineirción del ore*
haber depositado en arcas municipales I V-.-.-U a, Mádirn Titular ñor I que tenga lugar la ineircion oei pre 
una cantidad en metálico equivalente .15 2 diag -1 número de aeDte “““í1010 8D OpiCUL;

I nnr 100 <i« la nue sirve de tino nara la ,n- I P1»^0 de veinte d.M, que el número de 1 traD,currido qac sea dicho plato no ieha to mdicadaTan códXXoñ.V Pobree qu» «‘«í obhgedo á v... atand„á «^.ción alguna/
I Marratxi 21 de Noviembre de 1904_  I lar serú de cincuenta á seeect» «egún lis I Aria 14 Noviembre de 1904.—El A leal-

F! A ¡Id. Manea Me amd” -P A del ta ,in“1 rect.ficad» en la forma preven.- d ADd,éa Surede._ P. A. dd A._Rafe,l
A-Fránclaeo Barrer» de; I06 6ae ”bll8aclouts a,iI*D *a q06 á S»rd, Sec, et.no,

| A— rranciSLO barrera, oecre ano. i |08 Médicos Titulares imponen las diepo- I * ___
^7na I eiciones vigentes; que el sueldo que debe | ^úa) ¿717

I percibir como tal titular está acordado y I viTNTa  MIENTO DF’ Ra Na I RTTFAB AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA I fijado en quinientai pesetas cada año, y AYUNTAMIENTO DE Ai ALBLF 
No habiéndose producido reclamación que ee autoriza al Ayuntamiento para ce-alguna en contra de las subastas que in- I 'ebrar contrato con el Médico titular que tribución territorial, pecuaria y urbana 

Higui.a «u l u id  x,ii I e- a  rnxnn d* A dw i na I este termino municipal, para el año 08tenta celebrar esta Corporación de loe ar- fuere nombrado a razón de siete á dnz pe ystfifan cTouestos al núbiico en I»
bitrios <Derecho de degüello en el Mata- setas por cada familia pobreque figure eu 190o estarán rxPU8S^® 8^Públ’C0 eb
dero. 'Derecho de i» pUy vi.públlc.. li.U. .probada., ,iemPre que sea por mu- S-cre-.m de .,t. Ay ntam to
«Derecho de tablillee para carros, y «De- tuo convenio de ambas partee. ?°8 d» recl^macióL por tepacio oe o
rocho del corral comúu. desde el d.. pri- Lo que se «nunci. por medio del Bo l b - « ••b 6b l  e 8' ‘ “én «i
mero Enero si treinta y uno Dici-mbr. de TIN Of ic ia l  de I. Provino., par. que lo, de y.
mil novecientos cinco con arreglo á los Mélicos que deseen desempeñar dicha Bo l e t ín  Of ic ia l  ae esta prov i.cia J
pliego, de condiciooes qu, obran «a I» pl.z» pre,enten eu, eolicítudee en la Se- tra°BC”r'\Q^ que 6 d h P e’°' n'D8
Secretaria; tendrán lugar dichas lah6,t„ cr.t.ria ■« e.te Ayuntamiento desde hoy ««í ate»uiaa N . , . 1904.
por medio de pliego, cerrados en el salón hasta el día doc. del próximo mes de Di- A1b„“í _P A del
de actos públicos de este coneietorio ante ciembre ambos lodurve, en cuyo último -Kj f kp
la Comis'ón nombrad, al efecto el di» | día ,e dará por terminado el concurso. | A. y J. P. Andrés J.n.r, becr.lano. 
diez de Diciembre próximo. La 1.a men- I La Puebla 19 de Noviembre de 1904. — 
cionadn á las diez y nueve, bwjo el tipo I El Alcalde, M'guel Planas.—Por A. de la 
de quinientas pesetas; la 2.a ídem á las I J. M.—Eleuterio Marqués, Secretario, 
veinte, bajo el upo el de está vül* eetecw> i

sidente los pliegos que conteugan sus pto- 
oosiciones, en cuya carpeta deberá hallar
es escrito lo siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta del arriendo del arbi
trio sobre los puestos de venta eu el Mer 
ondo y vías públicas». El Presidente los 
recibirá, señalando cada pliego con el nu
mero que le corresponda por el orden dt 
preseLwación y ¡os dejará sobre la mesa a 
la vista del público.

Los pliegos se entregarán cerrados al 
Presidente de la mesa de subasta y demru 
de ellos deberá halla =« la proposición 
aiustada ai modelo adjunto, el resguardo 
aue acredite la constitución de ¡a fiac z» 
nrovibíonal y la cédula personal del lidia
dor Cuando un lidiador presente mas r*e 
un plugo, bastará que en cualquiera . e 
los que presente acoml añe estos dos ult - 
moa documentos. , . D

Una vez entregados os pliegos al Pr j- 
«dente, no podran retirarse por ningún

Núm. 2718
Formada .8 matsicnla indunirial y de 

comercio de este pueblo par» el próxiiPO

M.C.D. 2022



b ü t  1905, pérmanecéra expáesta el pú
blico a ef -ctos de réclam«c ón por espa
cio ch ocho dia» hábiles á contar desde 
fl 8 guíente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provncia y transcurrido dicho plazo nin
guna serí atendida.

Bafiaibufar 14 Noviembre da 1904.— 
El Alcalde, Juan Aibení. - El Secretario, 
Andrés Janer.

Núm. 2719 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 

Formado el padrón de células persona
les de este pueblo, para el próx mo año 
1905, estará expuso ai público á afectos 
de reclamación en la Secretrna de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días, 
* contar d<.l siguiente al de ia iuaercióu 
en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  y transcurrido di
cho plazo ni' gana será atendida.

Puigpuüent á 15 Noviunbre de 1904. 
—E Alcaide, Gabriel B.bikini.

Núm. 2720
AYUNTAMIENTO de VILLA-GARLOS

Formado el reparto sobre les riquezas 
rústica y pecuaria de este Distrito, para el 
año de 1905, estará de muniñeato ai pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to, á afectos do reclamación, por espacio 
do ocho días, que empezaran á contar des
de el siguiente al de ia inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro
vincia.

Villa Carlos 15 de Noviembre de 1904. 
—El Alcalde-Presidente, Casimiro de Cos- 
■io.—P. A. del A. y J. P.—JuanN. Que- 
vado, S cretario.

Núm. 2721
Formado »l raparlo sobre la riqueza ur

bana de este Detrito, pata el año de 1905, 
estarán de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, á efectos 
de reclamación, por espacio de ocho días, 
que empozarán á contar desda el siguien
te ai de la inserción del presente en el 
Bo l it in  Of ic ia l  de esta Provincia.

Villa-Garios 15 Noviembre 1904. - E 
Alcalde-Presidente, Casimiro de Cossio.— 
P. A. del A. y J. P.—Juan N. Quevedo, | 
tiecretario.

Núm. 2722 
AYUNTAMIENTO DE TORMENTERA I

Anuncio.—Formado el reparto de arbi- I 
trios extraordinarios para cubrir el déficit I 
del presupuesto del actual afio, estará ex- I 
puesto ai público á efectos de reclamación I 
en la Secretada do esta Ayuntamiento por I 
término de ocho oías haoilee, contado* del I 
de la inserción de este anuncio en el I 
Bo l e t ín  Of ic ia l » pesados los cuales no I 
se admiti/a ninguna

Formeniera 16 Noviembre de 1904.—El I 
Alcaide, Juan Torres.—P A de la J. R. 
Ei Sbcrtiurio, Vicente Tur.

Núm. 2723 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

E1 Ayuntamiento de tsia Ciudad eu s»» 
sión celebra ia el día 12 del actual, acordó 
someter á una información pública, por 
espacio de 20 días el proyecto de reforma । 
de alineación y rasante de la callo del Ce 
mentarlo.

Lo qut- se anuncia a', público para que 
l egue á conocimiento de tas personas a 
quienes pueda interesar.

Sóber 17 Noviembre de 1904,—El A’- 
calde, Juau Joy.—P A. del A.—Amador 
Cauais, Secretario.

Núm. 2724 
AYUNTAMIENTO DE ANDRa ITX 
Ei plano proyecto de variación de ali

neaciones mlsriores dei plano aprobado 
para .a ui banizacióu de 1» finen denomi
nada «La Sort d‘en Bia e^ S-rra» y de las 
nueves vías consiguedaB en aquel, presen
tado por el propietario da la expresada 
haca D. Gabriel Bosch y Eosefiat pata eu 
aprobaciór; estarí.expucBm al público en 
en la Secretaría de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por eí térmico de 
YHDte días á contar desdo el sigaisute ds 

la publicación de este Anuncio en el Bc- 
l f t in  Of ic ia l  de la Provincia, durante 
cuyo plszo se admitirán las que se produz
can y transcurrido el mismo ninguna será 
atendida.

Andraitx 17 Noviembre de 1904 —El 
Alcalde, Antonio Valent —P. A. del A.— 
Jaime Juan, Secretario.

Núm. 2725
AYUNT.® DE SANTA MARGARITA
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobie los artículos de comer, be
ber y arder, no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos, que á con- 
tinusción se inserta, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal 
ordinario formado para el ejercicio econó
mico de 1905, por el presente se anuncia, 
que el expediente de su referencia, se ha
llará de manifiesto, por término de diez 
dí&a, eu la Secretaría de este Municipio, á 
fio de que cualquier contribuyente pueda 
enterarse y producir las reclamaciones que 
estime pertinentes.

Lo que se aouncis, en cumplimiento de 
la R O. Circular de 15 Febrero do 1893 
V de la de 3 de Agosto de 1878; cuya ta
rifa de arbitrios ee como sigue:

Artículos: Pavos y gallinas.—Unidades, 
una.— Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 
1‘ÜO id — Consumo calculado durante el 
año, 4.125—Producto anual, 4125'00 pe
setas.

Artículos: Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, una.- Precio medio, 1 peseta. 
—Arbitrio, 0*25id.—-Consumo calculado 
durante el afio, 8 130.—Producto anual, 
2.032'50 pesetas.

Artículos: Huevos. —Unidades, ciento 
— Precio medio, 6 pesetas.—Arbitrio, 1*50 
id.—Consumo calculado durante el año. 
30.C00.— Producto anual, 450 00 pesetas,

Arlírulos: Leche.—Unidades, cien li 
I tros.— Precio medio, 10 pesetas. —Arbi

trio, 2'50 id.—Consumo ca’culado duran
te el año, 81.000.—Producto anual, 2025 
pesetas,

Artículos: Paja, forraje y demás hier
bas.—Unidades cien kilos. —Precio me 
dio, 2 pesetas.—Arbitrio, OTO id.—Con
sumo calculado durante el afio, 1.350000

- Producto anual, 6750 pesetas.
Artículos: Lefia.—Unidades, cien kilo^.

—Precio medio, 2 pesetas.— Arbitrio, 0'50 I 
id. —Consumo calculado durante el afio, I 
532.500.- Producto anual, 2617-50 id.

Total, 18 000‘00 pesetas.
Sta. Margarita 23 Noviembre de 1904. I 

—El Alcalde Presidente, Juan Tous.— I 
P. A. del A.—El Secretario, Guillermo 
Santandreu.

Núm. 2726
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Extracto de los acuerdos tomados durante 
el mes de Julio.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del dia 
3.—Se aprobó el acta de la anterior. Fué aprobada 
distribución fondos actual mes. Se acordó el pago con 
cargo al capitulo de Imprevistos de una relación de I 
gastos presentada por el Depositario que no tienen 
consignación especial en el presupuesto. También se 
acordó el pago de una cuenta de material de escrito
rio empleado durante primer semestre en la Secreta
ria. Fueron aprobadas cuentas Beneficencia respecti
vas 1® trimestre. Se nombró una Comisión para que 
formule el programa de los festejos qtie deben ceie 
brarse por San Lorenzo. Y se sebaló la orden del dia 
para la sesión próxima.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del dia 
10.—Fué aprobada acta anterior. Se acordó pase á in
forme Comisión Policía rural una instancia de D. B» 
sillo Villalenga Pons en la que pide autorización para 
reconstruir un trozo de pared en un cercado que linda 

I con ei camino de Torralbe. Fué aprobado extracto 
acuerdos tomados en junio y se acordó se publique ea 
el «Boletín Oficial». Se acordó practicar las obras ne- 
cesarías para conducir las aguas de la calle Melians á 
la carretera general por medio de una acequia. Y se 
señaló la orden del día para la sesión inmediata.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del dia 
17.—Fué aprobada el acta de la anterior. Se acordó 

I autorizar á D. Basilio Vihalonga Pons para verificar 
I las obras que tiene solicitadas. Se acordó nombrar á 
I D. Basihso Perez, apoderado de este Ayuntamiento en 
I Palma, Comisionado por la couduccioa y entrega de 
I mozos en ia Caja de la Zona. A instancia del Sr. Ai- 
I calde Presidente se acordó concederle 20 días de h- 
I cencia para ausentarse de esta Villa y su término. Y 
I se señaló la orden del día para la sesión próxima.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del día 
I 24.—Se aprobó el acu de la anterior. Dióse cuenta 
i un oficio Alcalde de Motón participando haber seña- 
| lado el día ?8 para la reunión de los representantes 
Í de los pueblos de este Partido judicial para acordar 

wndicKWs y «Ubracjón subasto obras cwasuuccwJn

edificio donde se ha de instalar él Juzgado de Instruc
ción y Tribunal del jurado, y ruega se nombre un re
presentante este Ayuntamiento para as'stir á dicha 
reun.ón, acordándose nombrar al Presidente D. Juan 
Pons Salort. Se acordó pasen á informe Comisión Ha
cienda cuentas municipales respectivas presupuesto 
1903. Y se señaló la orden d i día para la sesión pró
xima.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del dia 
31.—Fué aprobada acta anterior. Dióse lectura á una 
Circular del Gobierno Civil en la que dicta vanas dis
posiciones encaminadas á la rendición de las cuentas 
municipales respectivas al presupuesto de 1903 y fe
chas en que deben ser presentadas á aquel Centro, 
acordándose darle el más exacto y puntual cumpli
miento. También se d ó cuenta de otra Circular in
serta en el «Boletín Oficial» n.° 5858 en la que llama 
la atención de los Ayuntamientos sobre la ley de lo 
Julio de 1885 y Reglamento para su aplicación refe
rentes á la provisión de destinos civiles, acordándose 
queden enterados y darle complimiento. Dióse cuenta 
de una instancia del Sereno Bartolomé Fi 1 Giménez 
en la que expone, que no conviniéndole desempeñar 
por más tiempo dicho cargo, suplica se le admita la re
nuncia, acordándose como pide y se nombró Sereno 
interino áJoséMascaró Pons. Fué aprobado el pro
yecto de presupuesto adicional al ordinario del co
rriente año formado por la Comisión del ramo y fa
vorablemente censu-ado por el Regidor Sindico, acor- 
dáudose su fijación al público por 15 días. En vista del 
dictamen emitido por la Comisión de Hacienda, fue
ron aprobadas las cuentas municipales respectivas al 
*903, y se acordó sean expuestas al público también 
por 15 dias. Se aprobó el programa festejos que han 
de celebrarse por fiestas San Loienzo, formado por 
Comisión nombrada al efecto. Se acordó pase á infor
me Comisión Beneficencia la propuesta de inclusión en 
lista familias pobres del vecino Antonio Pons Cardona. 
Y se señaló la orden del dia para la sesión próxima.

El extracto que antecede fué aprobado por el Ayun
tamiento en sesión celebrada el día de ayer.

Alayor 15 Agosto de 1904.—Lorenzo Villalonga, 
Secretario. — V.“ B.o—El Alcalde, Lorenzo Pons.

Núm. 2727
Extracto de los acuerdos tomados durante 

el mes de Agosto.
Sesión ordinaria en segunda convocatoria del día 7. 

—Se aprobó el acta de la anterior. En vis.a del infor
me emitido por Comisión Beneficencia se acordó in
cluir en lista familias pobres al vecino Antonio Pons 
Cardona. Fué aprobada distribución fondos para este 
mes. Dióse cuenta quedar términadas obras del tejado 
esias Casas Consistoriales, y se acordó nombrar dos 
perito» para que las examinen y emitan dictamen. Y 
se señaló la orden del día para la sesión próxima.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del dia 
14.—Se aprobó el acta de la anterior. Se acordó cum
plimentar una Circular del Gobierno Civil inserta en 
el «Boletín Oficial» n.” 5862 relativa á presupuestos 
adicionales. Se acordó pasa á informe «.omisión Poli
cía rural una instancia de D. Juan Juanico Sintes en la 
que pide autorización para reconstruir una pared en 
su campillo que linda en el camino de «Base» Son 1 e- 
dro. Dióse cuenta de otra instancia de D. Lorenzo 
Pons Pons en la que pide autorización para recons
truir la fachada de la casa número 20 de la calle Me- 
lians, acordándose pase á informe Comisión Pohcia 
Urbana, fué aprobado extracto acuerdos tomados en 
Julio acordándose su publicación en el «Boletin Ofi
cial». Se acordó pase á informe Comisión Beneficencia 
la propuesta de inclusión en lista familias pobres del 
vecino Juan Bagur bans. Y se señaló la orden del día 
pata la sesión inmediata.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del dia 
21.—Fué aprobada el acta de la anterior. Se acordó 
autorizar á D. Juan Juanico Sintes y á D. Lorenzo 
Pons Pons para . racticar las obra» que tienen solicita
das. Se acordó incluir en lista familias pobres al veci
no Juan Bagur Sans. Diuse cuenta dictamen emitida 
por peritos nombrades para examinar obras tejado 
estas Casas Consistorial .s, del cual resulta haberse He 
vado á efecto con arreglo al pliego de condic.ones, 
acordándose queden enterado. Se dio cuenta Circular 
del Gobierno Civi. inserta en el «Boletín Oficial» nú 
mero 5865 en la que se dictan reglas para la perfecta 
formación y prestntacióa á dicho Centro del presu
puesto ordinario para 1905, acordándose darle el más 
exacto cumplimiento y que por la Comisión de pre u 
puestos se proceda á la formación del projecto. Se 
acordó pase á informe Comisión Pohcia rural una ins
tancia de D. Juan Pons Pons. be acordó construir un 
nuevo depósito sumidero en el Matadero público. Y se 
señaló la orden del día para la sesión próxima.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del día 
28.—Fué aprobada el acta de la anterior. Se acordó 
autorizar á D. Juan Pons Pons para practicar las obras 
que tiene solicitadas. Se acordó pase á informe Comi
sión policía rural una instancia de D. Pablo Fernan
dez Foel. Dióse cuenta de otra de D. Padro Meliá 
Uguet en la que pide autorización para reformar «1 

, frontis de la casa número 55 cabe Parras y se acordó । pase á informe Comisión Pohcia Urbana. Se. acordó 
¡ aprobar el proyecto de presupuesto ordinario para 

19°5 y la tarifa de arbitrios extraordinarios, que se 
I exponga al público por 15 dias y que se instruya ex

pediente para obtener la autorización de los arbitrios. 
Y se señaló la orden del día para la sesión inmediata.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 21.—Fué aprobado el presupuesto 

l adicional para 1904. Se nombró una Comisión com
I puesta de dos Concejales y dos Vocales asociados para 
I que examinen las cuentas de este Mumc pió correspon- 
I dientes al ano de 1903.

El extracto que antecede fué aprobado por el Ayun- 
I tamiento en sesión ordinaria del dia de ayer.

Alayor 20 Septiembre de 1904. —Lorenzo Vülalon 
I ga, Secretario.— isto Bueno. —El Alca de, Lorenzo 
I Pens.

Núm. 2728 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEzXRRS
Anuncio.—El día 25 del corriente mee 

termina en esta Capital y demás pueblos 
de la provincia el primer periodo de co
branza voluntaria de les Contribuciones é 
Impuewtos correspondientes al 4.® trimes
tre del corriente año, y se advierte á loe 
contribuyentes que en dicha fecha no hu
biesen hecho eft-ctiVRH sus cuotas, que po
drán verificarlo sin recargo a'guno, desde 
el día 26 a¡ 30 dei actual, - n la Oficina re- 
cauiatorift de cada Zona de partido, que 
se expresan á continuación.

Palma y pueblos de este Partido.—Ca
lle de Vilauova d .° 9.

Pueblos del partido de loca.—Cnhe de 
Artá, en loca.

Pueblos del partido ce Manacor. —Callé 
de Artá, en Maoacor.

Pueblos del partido de Menorca. —CaÜt 
de Infanta, en Mahón.

Pueblos del partido de Ibiza.- Callé 
Mariano Riqner, en Ibiza

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  OFi» 
C1AL de ia provincia para conocimiento de 
loe contribuyentes á quienes pueda inte-

Palma 24 de Noviembre de 1904.—El 
Tesorero, Fernando del Rio.

Núm. 2729
DEPOSITARIA d il  AYUNTAMINTO 

DE PALMA

Año de 1904

Molimiento de fondos durante el mes de 
Octubre último.

Oche
Existencia del mes anterior 214 968*53 

pesetas.
Id. de D. Juan Pizá por 4.® trimestre y 

complemento arriendo del arbitrio sobre 
pesas y medidas, 1250‘25 id.

Id. de D. Cayetano Aguiió por id. ídem 
carruajes fúnebres, 1000'32 id.

Id. le D. Bartolomé P zá por id. id. so
bre arbitrio afueras Puerta San Antonio, 
600'25 id,

Id. de D. José Cortés por la mensualj- 
dad actual y á cuente del arriendo del 
arbitOo sobre la Plaza Mayo , 7767‘58 id.

Ia. de D Jaime Miró por 4 ° trimestre 
y comolemcrto aibitiio sobre Pescadería, 
1.800'25 id.

I de D. Gabriel Perez por rendimien
to arbitrio cementerio Septiembre último, 
158*00 id.

Id. de D. Juan Pons por 4 ® trimestre y 
complemento arbitrio bcencias para cons- 
tfucciot es, 3528*00 id

Id. de D." Mari» C f y de D Pedro Bo- 
>rás por 4° trim ^trr y complementa dei 
arbitrio 8obr> Matadero. 4.300‘00 id.

Id. d.H la m tuna por id. da la privativa 
de Filias de hierro píiaan púb ico, 503*74 
-dem

Id. di Da Calfllina Vi' alonga por una 
s• eultii-H o 0 56 vía Beata Cathima Tomas 
200 00 :d.

I i de D. Antonio Cansí por una par
cele que adquirió al reedificar eu capa nú
mero 50 calle de la Cordelería, 216*44 id.

Id. D Sebastian Falconer por una se- 
pu'aara n.° 52 vía B^'a Catalina Tomas, 
200 00 ídem.

Id. de D José Capel Ciespí, por la 
mensualidad actual y á cuenta arriendo 
de los consumos, 55 900 07 id.

Id. del Depositario eu concepto de rein
tegro del va'or de los billetes premiados 
en la rifa municipal en 10 Agosto 1903 
que no fueron presentados al cobto dn- 
raute el año que finió eu 10 Agosto 1904 
poí* cuya razón, que ha caducada el de
recho á percibir eu importe á tenor dol 
art. 22 d*- la Inetiucción General de Lo
terías. 3160*00 id.

Id. de la Tesorería de Hacienda por Tec- 
dimieutos liquides del recargo municipal 
sobre can najes lujo 2.° trimestre, 1138'48, 
ídem.

Id. de la míame por saldo años anterio
res, 195'67 id.

InipOTta el Debe, 296.797'58 id»

M.C.D. 2022
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Haber

Satisfecho a la socieaud Gás a cuenta 
del saldo que debe el Ayuüiamiento aobie 
liquidacióu, 16.000'00 ¡a.

Id. a la mititua por iuiereeee de 90 día.*. 
82 30.000 eaido deudor, 300 00 id.

Id. ai Fomento Ag.ícola de Mallorca 
por complemento del cié lito contra el 
Ayuntamiento procedente del emp.éetito 
del año 1870, 2ó.0ü0‘00 id.

Id. a D. Lu ís Serra Oiiver tercer tri
mestre giaiiticacióu como agente en Ma
drid, 312 50 id.

Id. á D. Baitoiomé Barceió por una par
cela que perdió b u casa calle Virgen di* 
Lluch y Plaza de Quadrado con motivo 
nueva alineación, 2481'41 id.

Id. a D.a María Matea Ripoil por id. id. 
calle Senná u.° 37 y 9, 1380*90 id.

Id. á D. Miguel Bonafé por servicio de 
limpieza y riego vías públicas, 1162*49 
ídem.

Id. a D.a María Cifre viuda de D. Pedro 
Borrás por id. id. durante Julio último, 
1420 83 id.

Id. á D. Ramón Abnaae por piedra ca
liza para obras municipales administra
ción, 501*07 id.

Id. á D. Pedro Sureda por materiales 
para la escuela de ciegos, 161*00 id.

Id. á D. Bartolomé Rotger por impre
sos para las oficinas, 249*66 id.

Id. á D. Benito Pone á cuenta del ma
terial para el archivo, 375*00 id. .

Id. á D. Antonio Vich á cuenta cons
trucción mingitorios, 695*25 id.

Id. a D. Leopoldo Doux por boquillas 
acuáticas para las oficinas, 135*00 id.

Id. á D.a Catalina Villalonga por im
porte de 21260 metros cuadrados de te
rrenos de la tinca llamada Son Sao Jaume 
ó Cas Eaegiatas que adquiere el AyunU- 
miento para el nu¿vo Matadero y Merca 
do de ganadon, 47.835'00 id.

Id. á D. Antonio Cortó por 4 maderas 
con destino á amojonamiento de id. ídem, 
9*75 id.

Id. á D. Lorenzo Garau por 2.° pago y 
á cuenta tubería hierro lavaderos Sta. Ca
talina, 570'98 id.

Id. á D. Onofre Cortéi por efectis para 
la Gasa Consistorial, 35*50 id.

Id. a D. Jaime Tous por tercer pago a 
cuenta valor de ias aleantenilaa Valion, 
Ecce-Homo, Canais y Angeles, 4r-0 00 id.

Id. á D. Nicolás Lliteras por trasporte 
de escombros y piedra machada, 51*13 d.

Id. á D. Domingo íüutord por suscrip
ciones á dos ejemplares Revista Admiuie- 
traciÓL.- practica 1904, 42'00 id.

Id. á D. Onofre Garau por caños de ba
rro cocido para obras por administración, 
16‘50 id.

Id. á D. Jaime Escaias por aceite pata 
la Guardia municipal nocturna, 80*40 id.

Id. á D. Sebastian Q letglas por 2.® p*- 
go reforma fuente Biaza Sta. Catalina, 
500*00 id.

Id. á D. Ooofre Garau por efectos para 
obras por administración, 175*21 id.

Id. a D.a Margarita Fol por papel tim
brado para las oficinas, 193'39 id.

Id. a D. Francisco Mulet por limpieza 
y gastos menores para la casa Consistorial, 
65*30 id.

Id. á D. Antonio Saívá por efectos para 
los caballos Guardia municipal, 233*12 
Idem.

Id. á D. Miguel Beslard por efectos pa
ra ios caminos vecinales, 32*30 id.

Id. á D. Pedro Ignano Más por jorna
les para los caminos vacinales, 23550 d.

Id. á D. Rtfael Bonás por jornales pa
ra obras administración durante Julio y 
Agosto, 5806*11 id.

Id. al mismo por materiales obras ad- 
miniskación, 21*85 id.

Id. a D. Vicente Ma é por gasto por la 
Cárcel, 83*48 id.

Id. á D. Miguel Besiard por pintura y 
y brechas para la rotulación de las calles 
para radicar la entrada y salida de carrua
jes, 11*70 id.

Id. á D. Pedro M5gu»l Bonafé por ser
vicio limpieza y rifgo traspasada por don 
Pedro Borrás en 3 Agcstp 1904, 1291*66 
ídem.

Id. á D. Bebestiau Quetgiaa tercer jpago

A cuenta Mnrnm fuente Plaza Sta. Ca- | 
calina, 68^ 00 id.

Id. á D. Miguel Forteza por trabajos y ‘ 
materiales pera la Crianza, 20*50 id.

Id. a Rafael Borrás por jornales para 
la casa Consistorial, 18*37 id.

Id. á D. Francisco Mulet por alquiler 
carruajes para autopsias judiciales, 46*10 
ídem.

Id. á D Francisco Cortés por materiales 
para el cementerio, 5*00 id.

Id. á D. Gabriel Peiez por id, id., 7*00 
Ídem,

Id. á D. Jaime Martorell por pan y 
rencho para los presos Depósito y Cárcel, 
522*00 id.

Id. á D Juan Otero por gastos limpieza 
y alumbrado Depósito municipal, 9*20 id.

Id. á D. P-^dro Sureda por la subven
ción que le concedió el Ayuntamiento pa
ra establecer una escuela de ciegos, 90*00 
Ídem.

Id. á D. Antonio Marroig por pintar la 
barandilla de la cuesta del Teatro, 80*00 
ídem.

Id. á D Jaime Pou por alquiler carrua 
jes para servicios municipales, 101*50 id.

Id, á D Nicolás Lliteras por 5 libra 
mientes para servicios del Ayuntamiento, 
1784*22 id.

Id. á D. Onofre Garau por complemeto 
del valor de 2100 metros cúbicos de pie
dra triturada para los caminos vecinales 
4028*00 id.

Id. á D. Miguel Sampol por efectos pa
ra obras municipales administiación 30*00 
ídem.

Id. á D. Francisco Martorell por repa
ración á cubos por cuenta Ayuntamiento, 
10 00 id.

Id. á D. Ignacio Vidal por trabajos fe
rretería para obras municipales, 32*50 id.

Id. a la Económica por tercer trimestre 
gas para la casa Consistorial, casa Repeso, 
casa Socorro Santa Catalina y Cárcel, 
639'11 id.

Id. á D. José Aguiló por efectos para 
las fuentes públicas, 1*25 id.

Id. á D. Vicente Maté por gastos para 
la cárcel, 36*20 id.

Id. á la Excma. Diputación á cuenta 
cuotas años anteriores y crte. 17807*55 id.

Id a los Empleados del Ayuntamiento 
por sus haberes corriente mes 1521212 id.

Suma total de pagos, 149.061*77 id.
Existencia para el próximo mes, 

147.735*81 ídem.
Total general, 296.797*58 id.
Palma 1° Noviembre de 1904.—El De

positario, Jaime Moyá. —Conforme.—El 
Contador, Joté F. Labaodera.— Publique- 
ae en cumplimiento de lo acordado por el 
Ayuntamiento con fecha 14 Agosto 1899. 
—El Alcalde, Antonio Planas.

Núm. 2730
D. Juan Al cover y Maspons^ Secretario 

de Sala de la Andtencia Territorial de 
Palma.
En virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal provincial de lo coutencioso-admi- 
mstrativo, se hace saber: Q e por parte de 
D. Jaime Morey y Vaoreli, vecino de esta 
ciudad, se ha deducido recurso contencio
so administrativo contra la resolución del 
Sr. Gobernador de Ja provincia de nueve 
de Agosto último, revocatoria del acuerdo 
de la Corporación municipal de esta mis
ma ciudad, que desestimó una reclamación 
de D. Pablo Cavaller y otros en súplica de 
que se revocase el expediente instruido 
con motivo de una solicitud del Morey re
lativo á obras é instalación de un motor en 
una tenería de su propiedad calle de San
ta Fé número doce de esta capital.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la v’gente L?y de lo contencioso-adminis- 
trativo se hace público para que llegue á 
conocimiento d» los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quieren coadyuvar 
en él á la Administración.

Palma diez y siete Noviembre de mil 
novecientos cuatro.—Juan Alcover.

Núm. 2731
D. Vicente Fernandez Vaeque», Presiden

te dé la Audiencia provincial de Palma. 
Por la presente requisitoria se cita, lia- 

I ma y emplaza á Juan Planells y Planells 

de veinte y un años de edad, hijo de José 
y de María, soltero, marinero, sin antece
dentes penales, natural de San Mateo (Ibi- 
za), vecino que fué de esta ciudad y ac
tualmente de ignorado paradero, procesa
do en causa sobre hurto de gallinas de la 
casa llamada «Can Dimoni» del Coll d'en 
Rebsssa, para que dentro del término di 
quince días á contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid, se 
presente ante esta Audiencia á manifestar 
si ratifica el escrito presentado por su de
fensa en la expresada causa, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las autoridades 
é individuos de la policía judicial, proce
dan é l la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido, lo pongan á la Pri
sión de esta ciudad á disposición de este 
Tribunal.

Dada en Palma á diez y siete Noviem
bre de mil novecientos cuatro. —Vicente 
Fernandez.—El Secretario, Juan Alcovcr.

Núm. 2732
D. Miguel Pattor Más, Jues municipal 

de la villa de María, provincia de Ba
leares.
Hago saber; Qua en virtud de provi

dencia recaida en el expediente informa
ción posesoria instruido ante este Juzga
do á instancia de Rafael Olivar Pajeras y 
Guillermo Esteva Carbonell para poder 
inscribir en el Registro de la propiedad, á 
nombre de los hermanos Juana Ana, 
Francisca, Pedro y Juana Maria Ferriol 
Querglas, el Ohver en concepto de espo
so de la primera y tutor de los dos últi
mos y el Esteva como marido de la se 
gunds; dos fincas llamadas Deulosal y la 
Comuna, de extensión cincuenta y cuatro 
destres respectivamente, y hallándose ins
critas á favor de su difunto padre Juan 
Ferriol Font; se cita por medio del pesante 
á los herederos de dicho Juan Ferriol y á 
cuantos se crean con derecho á las fincas 
anteriormente descritas, para que en el 
plazo de ocho días, comparezcan ante es
te Juzgado á osar de su derecho, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar en 
caso de no comparecer.

Maria 28 de Octubre de 1904 —Miguel 
Pastor.—Gabriel Ginard, Secretario ha
bilitado.

Núm. 2733
D. Antonio Pons y Pon», Secretario del 

Juzgado municipal de la villa de Ala
gar, Menorca.
Certifico: Que en los autos de que se 

hará mención ha recaí Jo la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, así co
mo la diligencia de su publicación, son del 
siguiente tenor:

«Sentencia.=En Alayor de Menorca á 
tres de Noviembre de mil novecientos cua 
tro. El 8r. D. Pedro Villalonga Vinent, 
Juez municipal de esta Villa, habiendo vis
to los presentes autos juicio declarativo 
verbal seguidos entre partes, de una y co- 

*mo demandante D.* Margarita Olives y 
Mercadal, payesa, vecina de este término, 
obrando en el concepto de heredera usu
fructuaria de su marido D. Gabriel Pone 
Villalonga; y de otra, como demandados, 
ios ignorados herederos de Antonio O fila 
Mir, vecino que fué de esta población, que 
se hallan declarados en rebeldía, sobre pa
go de cantidad, y=l.® Resultando etc = 
l.e Considerando etc =Falto: Que debo 
condenar y condeno á loa ignorados here
deros de D. Antonio O fila y Mir a que 
paguen á la actora D.a Margarita Olives y 
Mercadal en el concepto de heredera usu- 

" fructuaria de su marido D Gabriel Pone y 
Villalonga la cantidad de noventa pesetas 
reclamadas, condenándoles así mismo el 
pago de todas las costas del juicio. Notifí- 
quese esta sentencia por lo que á los de
mandados respecta, en la forma prevenida 
en el artículo setecientos sesenta y nueve 
de la ley Procesal, insertándose únicamen
te el encabezamiento y parte dispositiva 
en el Bo l it in  Of ic ia l  de la Provincia. 
Así por ella definitivamente juzgando la 
pronuncio, mando y firmo.=Pedro Villa 
lo:*ga.=Publicación.e=Leida y publicada 

1 ha sido la anterior sentencia por el Señor

Don Pedro ViUalonga y Vinent, Juez mu
nicipal de esta Villa, tetando celebrando 
audiencia pública el mismo día de su fe
cha.=Alayor tres de Noviembre de mil 
novecientos cuatro: Ceitifico = Antonio 
Pons, Secretario.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, libro el presente 
testimonio en Alayor, á cuatro de Noviera- 
bre de mil novecientos cuatro.—Antonio 
Pons, Secretario.

Núm. 2733
D. Antonio García Rosselló, primer te

niente del Raimiento de Infantería de 
Palme, Jut-z luí tructor del procedimien
to seguido por a falta grave de deser
ción simple contra el beldado José Pifia 
Forteza.
Por ¡a presente, llamo, cito y emplazo 

al soldado Jobé P ña Forteza hijo de Juan 
y de Catalina, natural de Porreras (Mallor
ca) de oficio comerciante, de veintiún años 
de edad para que dentro el plazo de trein
ta días á contar del en que se publique es
ta rtquisitoria, comparezca en este Júzga
lo sito en el Cuartel del Cármen á respon
der de los cargos que le resultan en el ci
tado procedimiento bajo apercibimiento de 
que de no efectuarlo será declarado re
belde.

A la vez encargo tanto á las autorida
des civiles, como militares, dispongan la 
busca y captura del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en Palma de Mallorca, coadyuvando 
asi á la administración de justicia.

Dada en Fauna de Mallorca á trece de 
Noviembre de mil novecientos cuatro.— 
Antonio García.

Núm. 2735
D, Pablo Espejo Valle, Comandante de 

Infantería, Juez Instructor, permanente 
de la Capitanía General de ¡as Islas Ba
leares y del expediente seguido al re
cluta prólogo Guillermo Noguera Mar
tí por haber faltado á la concentración. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo al recluta prófugo Guillermo 
Noguera Martí, hijo de Antonia y de 
Onuf-ía, natural de Sóller, provincia de 
Baleares, de veinte y cinco años de edad, 
ignorando sus señas, para que en el térmi- 
mo de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia comparez
ca en esta Juzgado de Instrucción, (sito en 
la calle de Oliva 20 3.® izquierda) para 
responder á loe cargos que le resulten en 
su expediente, en la inteligencia que de 
no verificarlo será declarado en rebeldía.

Y por lo tanto en nombre de 8. M. el 
Rey (q D. g ) exhorto a todos las autori
dades tanto civiles como militares y de 
Policía judicial y en el mió suplico, prac
tiquen activas gestiones en la busca del 
mencionado individuo y en caso dé ser 
habido lo remitan en calidad de preso con 
ias seguridades debidas y lo pongan á mi 
disposición.

Dado en Palma de Mallorca á diez y 
ocho de Noviembre de mil novecientos 
cuatro.— El Comandante Juez, Pablo Es
pejo.

Núm. 2736
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIB2DAD DE LAS BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Prut-ctora el 

día 5 de Diciembre próximo y uguientes 
necesarios de 4 á 7 de la tarde y en ¡a Sa
la de ventas de esta Asociación (óul 19) ie 
celebrara pública subasta para enagenar 
ias garantías de los préstamos veucidoi 
en Diciembre de 1903.

Hasta el dia 3 de Diciembre á lee 7 de 
-a tarde podrán ios interesados cancelar 
ó renovar b u s respectivos préstamos.

Palma 23 Noviembre de 1904.—El Vo
cal de turno, Rafael Blanee.
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